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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 
 

JUEZ: MANUEL RICARDO LAVERDE ENCISO 
 

Bogotá, D. C., 25 de agosto de 2023. 
 

Expediente: 11001-33-42-049-2023-00212-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

Demandante: Yuli Andrea Pachón Mayorga. 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio –Fiduciaria La Previsora 

S.A. y la Secretaría de Educación de Bogotá, D. C. 

Tema: Sanción moratoria del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 

Decisión: Admite demanda. 

 

I. ASUNTO. 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda incoada1 por parte de 

la señora Yuli Andrea Pachón Mayorga, a través de apoderado judicial, tendiente a 

que se declare la nulidad del acto ficto configurado el 7 de noviembre de 2021 frente 

a la petición radicada el 7 de agosto del mismo año ante la Nación –Ministerio de 

Educación Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –

Fiduciaria La Previsora S.A. y la Secretaría de Educación de Bogotá, D. C., por medio 

del cual negó el reconocimiento de la sanción moratoria. 

  

Una vez, revisado el expediente de la referencia esta autoridad judicial encuentra que 

la demanda interpuesta reúne los requisitos señalados en los artículos 161, 162, 163, 

164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo –CPACA-. 

 

En mérito de lo anterior, de conformidad con dispuesto en el artículo 171 del CPACA, 

el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

II. RESUELVE. 

 

Primero. Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho por la señora Yuli Andrea Pachón Mayorga, en contra de 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio –Fiduciaria La Previsora S.A. y la Secretaría de Educación de 

Bogotá, D. C., por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

 
1 La demanda fue repartida al Despacho el 16 de junio de 2023. 
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Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y atendiendo lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia de 

manera permanente del Decreto legislativo 806 de 2020, y se adoptan otras medidas. 

 

Tercero. Notificar personalmente este proveído a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –Fiduciaria La 

Previsora S.A. y la Secretaría de Educación de Bogotá, D. C., a través de sus 

representantes legales, o a quienes hagan sus veces al momento de la presente 

notificación, conforme lo preceptúa el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021. Para el efecto, no será necesario que la Secretaría remita copia 

de la demanda y sus anexos, así como del escrito de subsanación. 

 

Cuarto. Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto admisorio, la 

demanda y sus anexos. 

 

Quinto. Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4 del 

artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su 

fijación. 

 

Séptimo. Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la demandada, al agente del Ministerio Público 

y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la 

demanda, propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten 

demanda de reconvención. 

  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021 y en la Ley 2213 de 2022, la parte deberá:  

 

• Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 
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documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF2. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

• Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

• Remitir la contestación de la demanda al correo oficial 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

mroman@procuraduria.gov.co.   

 

• Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

• Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

• Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, caso contrario se deberá 

acreditar su presentación personal ante notario, so pena de abstenerse el 

Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

• Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

 
2ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor» […] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 
los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mroman@procuraduria.gov.co
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hubieren sido dirigidos al correo oficial del Despacho 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Octavo. La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Noveno. Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación de 

la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, previo 

a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 8 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 
 

Décimo. Reconocer personería adjetiva al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cédula de ciudadanía 89.009.237 y tarjeta profesional 112.907 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte 

demandante en los términos del poder conferido, teniendo como dirección para las 

notificaciones judiciales notificacionescundinamarcalqab@gmail.com. 
 

Décimo primero. Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 3 de la 

Ley 2213 de 2022, referente al envío simultaneo a los demás sujetos procesales de 

los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, 

so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en 

el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 
 

Décimo segundo. Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 
 

Décimo tercero. Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 
LPHT 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

JUEZ: MANUEL RICARDO LAVERDE ENCISO 

 

 

Bogotá, D. C., 25 de agosto de 2023. 

 

 

Expediente: 11001-33-42-049-2023-00203-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

Demandante: Ángela Patricia Rozo Martínez. 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio –Fiduciaria La Previsora 

S.A. y la Secretaría de Educación de Bogotá, D. C. 

Tema: Sanción moratoria del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 

Decisión: Admite demanda. 

 

 

I. ASUNTO. 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda incoada1 por parte de 

la señora Ángela Patricia Rozo Martínez, a través de apoderado judicial, en contra de 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio –Fiduciaria La Previsora S.A. y la Secretaría de Educación de 

Bogotá, D. C., tendiente a que se declare la nulidad de los Oficios S-2022-390467, sin 

número de radicado y S-2023-9477 generados los días 19 y 20 de diciembre de 2022, 

así como 12 de enero de 2023 por la Dirección de Talento Humano y la Oficina de 

Nómina de la Secretaría de Educación de Bogotá, D. C., respectivamente, a partir de 

los cuales la demandada negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria, así 

como la indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías, en favor 

de la señora Rozo Martínez. 

  

Una vez, revisado el expediente de la referencia esta autoridad judicial encuentra que 

la demanda interpuesta reúne los requisitos señalados en los artículos 161, 162, 163, 

164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo –CPACA-. 

 

En mérito de lo anterior, de conformidad con dispuesto en el artículo 171 del CPACA, 

el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

 

 

 
1 La demanda fue repartida al Despacho el 9 de junio de 2023. 
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II. RESUELVE. 

 

 

Primero. Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho por la señora Ángela Patricia Rozo Martínez, en contra 

de la Nación – Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio –Fiduciaria La Previsora S.A. y la Secretaría de Educación de 

Bogotá, D. C., por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y atendiendo lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia de 

manera permanente del Decreto legislativo 806 de 2020, y se adoptan otras medidas. 

 

Tercero. Notificar personalmente este proveído a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –Fiduciaria La 

Previsora S.A. y la Secretaría de Educación de Bogotá, D. C., a través de sus 

representantes legales, o a quienes hagan sus veces al momento de la presente 

notificación, conforme lo preceptúa el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021. Para el efecto, no será necesario que la Secretaría remita copia 

de la demanda y sus anexos, así como del escrito de subsanación. 

 

Cuarto. Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto admisorio, la 

demanda y sus anexos. 

 

Quinto. Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4 del 

artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su 

fijación. 

 

Séptimo. Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la demandada, al agente del Ministerio Público 
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y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la 

demanda, propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten 

demanda de reconvención. 

  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021 y en la Ley 2213 de 2022, la parte deberá:  

 

• Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF2. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

• Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

• Remitir la contestación de la demanda al correo oficial 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

mroman@procuraduria.gov.co.   

 

• Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

• Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

• Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, caso contrario se deberá 

acreditar su presentación personal ante notario, so pena de abstenerse el 

Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 
2ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor»[…] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 
los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mroman@procuraduria.gov.co
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Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

• Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo oficial del Despacho 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Octavo. La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Noveno. Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación de 

la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, previo 

a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 8 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo. Reconocer personería adjetiva al abogado Yohan Alberto Reyes Rosas 

identificado con cédula de ciudadanía 7.176.094 y tarjeta profesional 230.236 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte 

demandante en los términos del poder conferido, teniendo como dirección para las 

notificaciones judiciales roaortizabogados@gmail.com  

 

Décimo primero. Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 3 de la 

Ley 2213 de 2022, referente al envío simultaneo a los demás sujetos procesales de 

los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, 

so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en 

el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Décimo tercero. Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 
LPHT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

JUEZ: MANUEL RICARDO LAVERDE ENCISO 

 

 

Bogotá, D. C., 25 de agosto de 2023. 

 

Expediente: 11001-33-42-049-2023-00202-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

Demandante: Sixthyna Lawrence de Ávila Alarcón. 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio –Fiduciaria La Previsora 

S.A. y la Secretaría de Educación de Bogotá, D. C. 

Tema: Sanción moratoria del artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 

Decisión: Admite demanda. 

 

 

I. ASUNTO. 

 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda incoada1 por parte de 

la señora Sixthyna Lawrence de Ávila Alarcón, a través de apoderado judicial, en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio –Fiduciaria La Previsora S.A. y la Secretaría de 

Educación de Bogotá, D. C., tendiente a que se declare la nulidad de los Oficios S-

2022-390467, sin número de radicado y S-2023-9477 generados los días 19 y 20 de 

diciembre de 2022, así como 12 de enero de 2023 por la Dirección de Talento Humano 

y la Oficina de Nómina de la Secretaría de Educación de Bogotá, D. C., 

respectivamente, a partir de los cuales la demandada negó el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses 

de las cesantías, en favor de la señora de Ávila Alarcón. 

  

Una vez, revisado el expediente de la referencia esta autoridad judicial encuentra que 

la demanda interpuesta reúne los requisitos señalados en los artículos 161, 162, 163, 

164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo –CPACA-. 

 

En mérito de lo anterior, de conformidad con dispuesto en el artículo 171 del CPACA, 

el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

 

 

 
1 La demanda fue repartida al Despacho el 9 de junio de 2023. 
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II. RESUELVE. 

 

Primero. Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho por la señora Sixthyna Lawrence de Ávila Alarcón, en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio –Fiduciaria La Previsora S.A. y la Secretaría de 

Educación de Bogotá, D. C., por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

Segundo. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y atendiendo lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia de 

manera permanente del Decreto legislativo 806 de 2020, y se adoptan otras medidas. 

 

Tercero. Notificar personalmente este proveído a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –Fiduciaria La 

Previsora S.A. y la Secretaría de Educación de Bogotá, D. C., a través de sus 

representantes legales, o a quienes hagan sus veces al momento de la presente 

notificación, conforme lo preceptúa el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021. Para el efecto, no será necesario que la Secretaría remita copia 

de la demanda y sus anexos, así como del escrito de subsanación. 

 

Cuarto. Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto admisorio, la 

demanda y sus anexos. 

 

Quinto. Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4 del 

artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su 

fijación. 

 

Séptimo. Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la demandada, al agente del Ministerio Público 
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y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la 

demanda, propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten 

demanda de reconvención. 

  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021 y en la Ley 2213 de 2022, la parte deberá:  

 

• Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF2. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

• Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

• Remitir la contestación de la demanda al correo oficial 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

mroman@procuraduria.gov.co.   

 

• Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

• Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

• Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, caso contrario se deberá 

acreditar su presentación personal ante notario, so pena de abstenerse el 

Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 
2ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor» […] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 
los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mroman@procuraduria.gov.co
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Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

• Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo oficial del Despacho 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Octavo. La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Noveno. Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación de 

la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, previo 

a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 8 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo. Reconocer personería adjetiva al abogado Yohan Alberto Reyes Rosas 

identificado con cédula de ciudadanía 7.176.094 y tarjeta profesional 230.236 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte 

demandante en los términos del poder conferido, teniendo como dirección para las 

notificaciones judiciales roaortizabogados@gmail.com  

 

Décimo primero. Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 3 de la 

Ley 2213 de 2022, referente al envío simultaneo a los demás sujetos procesales de 

los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, 

so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en 

el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Décimo tercero. Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 
LPHT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

JUEZ: MANUEL RICARDO LAVERDE ENCISO 

 

 

Bogotá, D. C., 25 de agosto de 2023. 

 

 

Expediente: 11001-33-42-049-2023-00201-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

Demandante: Sandra Milena Acero Rocha. 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio –Fiduciaria La Previsora 

S.A. y la Secretaría de Educación de Bogotá, D. C. 

Tema: Sanción por mora – Ley 50 de 1990. 

Decisión: Admite demanda. 

 

 

I. ASUNTO. 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda incoada1 por parte de 

la señora Sandra Milena Acero Rocha, a través de apoderado judicial, en contra de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio –Fiduciaria La Previsora S.A. y la Secretaría de Educación de Bogotá, 

D. C., tendiente a que se declare la nulidad de los Oficios S-2022-390467, sin número 

de radicado y S-2023-9477 generados los días 19 y 20 de diciembre de 2022, así como 

12 de enero de 2023 por la Dirección de Talento Humano y la Oficina de Nómina de la 

Secretaría de Educación de Bogotá, D. C., respectivamente, a partir de los cuales la 

demandada negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria, así como la 

indemnización por el pago tardío de los intereses de las cesantías, en favor de la 

señora Acero Rocha. 

  

Una vez, revisado el expediente de la referencia esta autoridad judicial encuentra que 

la demanda interpuesta reúne los requisitos señalados en los artículos 161, 162, 163, 

164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo –CPACA-. 

 

En mérito de lo anterior, de conformidad con dispuesto en el artículo 171 del CPACA, 

el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

 

 

 
1 La demanda fue repartida al Despacho el 13 de junio de 2023. 
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II. RESUELVE. 

 

 

Primero. Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho por la señora Sandra Milena Acero Rocha, en contra de 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio –Fiduciaria La Previsora S.A. y la Secretaría de Educación de 

Bogotá, D. C., por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y atendiendo lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia de 

manera permanente del Decreto legislativo 806 de 2020, y se adoptan otras medidas. 

 

Tercero. Notificar personalmente este proveído a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –Fiduciaria La 

Previsora S.A. y la Secretaría de Educación de Bogotá, D. C., a través de sus 

representantes legales, o a quienes hagan sus veces al momento de la presente 

notificación, conforme lo preceptúa el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021. Para el efecto, no será necesario que la Secretaría remita copia 

de la demanda y sus anexos, así como del escrito de subsanación. 

 

Cuarto. Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto admisorio, la 

demanda y sus anexos. 

 

Quinto. Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4 del 

artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 

notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su 

fijación. 

 

Séptimo. Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la demandada, al agente del Ministerio Público 
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y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la 

demanda, propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten 

demanda de reconvención. 

  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021 y en la Ley 2213 de 2022, la parte deberá:  

 

• Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF2. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

• Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

• Remitir la contestación de la demanda al correo oficial 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co., donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

mroman@procuraduria.gov.co.   

 

• Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

• Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

• Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, caso contrario se deberá 

acreditar su presentación personal ante notario, so pena de abstenerse el 

Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 
2ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor» […] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 
los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 
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Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

• Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo oficial del Despacho 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Octavo. La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Noveno. Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación de 

la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, previo 

a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 8 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo. Reconocer personería adjetiva al abogado Yohan Alberto Reyes Rosas 

identificado con cédula de ciudadanía 7.176.094 y tarjeta profesional 230.236 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte 

demandante en los términos del poder conferido, teniendo como dirección para las 

notificaciones judiciales roaortizabogados@gmail.com  

 

Décimo primero. Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 3 de la 

Ley 2213 de 2022, referente al envío simultaneo a los demás sujetos procesales de 

los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, 

so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en 

el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Décimo tercero. Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 
LPHT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

JUEZ: MANUEL RICARDO LAVERDE ENCISO 

 

 

Bogotá, D. C., 25 de agosto de 2023. 

 

Expediente: 11001-33-42-049-2023-00187-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

Demandante: Dora Cecilia Díaz Beltrán. 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio –Fiduciaria La Previsora 

S.A. y la Secretaría de Educación de Bogotá, D. C. 

Tema: Reconocimiento y pago de pensión docente. 

Decisión: Admite demanda. 

 

 

I. ASUNTO. 

 

Una vez presentada la subsanación, procede el Despacho a decidir sobre la admisión 

de la demanda incoada1 por parte de la señora Dora Cecilia Díaz Beltrán, a través de 

apoderado judicial, en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional –Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –Fiduciaria La Previsora S.A. y la 

Secretaría de Educación de Bogotá, D. C., tendiente a que se declare la nulidad de la 

Resolución 1546 del 4 de abril de 2023 expedida por la directora de Talento Humano 

(E) de la Secretaría de Educación de Bogotá, D. C., por medio de la cual negó una 

solicitud de pensión de vejez en favor de la docente. 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

Mediante auto de 3 de agosto de 20232, este operador judicial procedió a inadmitir la 

demanda presentada, con el fin de que se acreditara el cumplimiento de lo dispuesto 

en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 2021, en el sentido de enviar de manera simultánea, copia de la demanda y 

de sus anexos a los demandados.  

 

La parte actora presentó escrito de subsanación3 el 9 de agosto de 20234, esto es, 

dentro del término otorgado, al cual anexó captura de pantalla del correo electrónico 

en el que remitió a la entidad copia de la demanda junto con sus anexos. 

 
1 La demanda fue repartida al Despacho el 30 de mayo de 2023. 
2 Consec. 03 del expediente digital. 
3 Consec. 05 del expediente digital. 
4 Ibidem. 
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En ese sentido, una vez revisado el expediente y la subsanación esta autoridad judicial 

encuentra que la demanda interpuesta reúne los requisitos señalados en los artículos 

161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –CPACA-. 

 

En mérito de lo anterior, de conformidad con dispuesto en el artículo 171 del CPACA, 

el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

 

III. RESUELVE. 

 

Primero. Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho por la señora Dora Cecilia Díaz Beltrán, en contra de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio –Fiduciaria La Previsora S.A. y la Secretaría de Educación de Bogotá, 

D. C., por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el 

artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y atendiendo lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia de 

manera permanente del Decreto legislativo 806 de 2020, y se adoptan otras medidas. 

 

Tercero. Notificar personalmente este proveído a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –Fiduciaria La 

Previsora S.A. y la Secretaría de Educación de Bogotá, D. C., a través de sus 

representantes legales, o a quienes hagan sus veces al momento de la presente 

notificación, conforme lo preceptúa el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021. Para el efecto, no será necesario que la Secretaría remita copia 

de la demanda y sus anexos, así como del escrito de subsanación. 

 

Cuarto. Notificar personalmente esta providencia al agente del Ministerio Público, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. Advertir a la Secretaría que debe remitirse además del auto admisorio, la 

demanda y sus anexos. 

 

Quinto. Remitir al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado copia electrónica de la providencia en conjunto con la demanda y sus anexos, 

conforme lo indica el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Advertir a la entidad que tal comunicación no genera su vinculación como sujeto 

procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 del 

Código General del Proceso.  

 

Sexto. No fijar el pago de gastos ordinarios del proceso que dispone el numeral 4 del 

artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en el entendido que la presente actuación no genera costos para su 
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notificación, circunstancia que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, 

salvo que por actuación especial se requiera cubrir erogaciones que generen su 

fijación. 

 

Séptimo. Correr traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, contados 

a partir del vencimiento del término contenido en el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, a la demandada, al agente del Ministerio Público 

y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que contesten la 

demanda, propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en garantía y/o presenten 

demanda de reconvención. 

  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 

2021 y en la Ley 2213 de 2022, la parte deberá:  

 

• Remitir a esta autoridad judicial la contestación de la demanda, del escrito que 

propone excepciones y de sus anexos a través de canales digitales. Todos los 

documentos en calidad de escritos se deberán allegar en formato PDF5. No se 

recibirán en formato diferente ni en fotografía. Lo anterior, a efectos de la debida 

conformación y univocidad del expediente virtual.  

 

• Presentar las excepciones en escrito separado conforme lo establece el artículo 

101 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del inciso 

segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 

de la Ley 2080 de 2021.  

 

• Remitir la contestación de la demanda al correo oficial 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se evidencie su envío 

simultáneo a la parte accionante a la dirección electrónica señalada en el 

escrito de demanda y al agente del Ministerio Público, al correo electrónico 

mroman@procuraduria.gov.co.   

 

• Allegar los anexos de la contestación en medio electrónico, los cuales deberán 

corresponder a los enunciados en su escrito de contestación, debidamente 

numerados.  

 

• Indicar el canal digital donde debe ser notificado su representado, apoderado, 

testigos, perito y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 
5ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020, «Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los 
términos judiciales y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor» […] Artículo 
28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente 
los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y 
permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. Los memoriales y demás 
comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo 
u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 
preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda. […]» 
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• Enviar el poder al correo electrónico del despacho con sus respectivos anexos 

en los términos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, caso contrario se deberá 

acreditar su presentación personal ante notario, so pena de abstenerse el 

Despacho de reconocer personería adjetiva para actuar en el proceso.  

 

Si se trata de abogado litigante inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

debe suministrar la dirección electrónica que coincida con la registrada en ese 

sistema de información.  

 

Se les recuerda a los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura que deben registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados.  

 

• Para la presentación del escrito de contestación de la demanda y similares, 

solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la contestación de demanda, y que 

hubieren sido dirigidos al correo oficial del Despacho 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Octavo. La demandada deberá suministrar durante el término de traslado, el 

expediente administrativo digitalizado en formato PDF, que contenga los antecedentes 

que dieron lugar a los actos acusados y que se encuentren en su poder, so pena de 

que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, 

de conformidad con el artículo 175 (parágrafo 1) del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Noveno. Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación de 

la respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, previo 

a la fecha de la celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 8 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Teniendo en cuenta la precitada normativa, y de allegarse a fijar en la actuación fecha 

para la realización de audiencia inicial, se solicita enviar al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con la debida antelación, el concepto del 

comité, acta y/o certificación que fue proferida en el trámite interno. 

 

Décimo. Reconocer personería adjetiva al abogado Donaldo Roldán Monroy 

identificado con cédula de ciudadanía 79.052.697 y tarjeta profesional 71.324 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado de la parte 

demandante en los términos del poder conferido, teniendo como dirección para las 

notificaciones judiciales info@roldanabogados.com. 

  

Décimo primero. Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 3 de la 

Ley 2213 de 2022, referente al envío simultaneo a los demás sujetos procesales de 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, 

so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en 

el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Décimo segundo. Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia el 

instructivo, vínculo o archivo para acceder al expediente virtual, garantizando así el 

debido proceso y la publicidad de las actuaciones dentro del radicado de la referencia. 

 

Décimo tercero. Esta providencia debe incorporarse al expediente digitalizado, 

organizado en OneDrive, ordenando alimentar simultáneamente el expediente en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 

 
LPHT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

JUEZ: MANUEL RICARDO LAVERDE ENCISO 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2023. 

 

Expediente: 

Medio de control: 

11001-33-42-049-2022-00489-00. 

Nulidad y restablecimiento del derecho. 

Demandante: Adelaida Olano Martínez. 

Demandado: 

 

 

 

Tema: 

Actuación: 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, 

Fiduciaria La Previsora S.A. y la Secretaría de Educación 

de Bogotá D. C. 

Sanción por mora - Ley 50 de 1990. 

Auto se pronuncia sobre excepciones, niega pruebas, fija el 

litigio y corre traslado para alegar de conclusión/ sentencia 

anticipada. 

 

I. ASUNTO. 

 

En esta oportunidad debido a que la Ley 2080 de 20211 estableció nuevas reglas 

procesales para la jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en especial, para 

la emisión de sentencia anticipada, concierne entonces definir su aplicabilidad al 

caso en concreto, a efectos de establecer la viabilidad de resolver anticipadamente 

el fondo del asunto, en aplicación del artículo 182A del CPACA adicionado por el 

artículo 42 de la Ley ibidem2. 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:  

 
«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 

 
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
Ley 1437 de 2011, y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 
ante la jurisdicción. 
2 Ibidem. 
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Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento 
de requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A». 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibidem, en concordancia con los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso - CGP. 

 

2.1. De las excepciones en el caso concreto.  

 

-Excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

–Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

La entidad propuso como excepciones (i) ineptitud de la demanda, (ii) falta de 

legitimación en la causa por pasiva; (iii) falta de legitimación en la causa por pasiva 

de las entidades que represento, para asumir pagos de las cesantías e intereses de 

cesantías cuando las mismas son reportadas por la entidad territorial 

extemporáneamente; (iv) inexistencia de la obligación; (v) pago de intereses de 

cesantías por parte del Fomag; (vi) improcedencia de la sanción moratoria 

contemplada en la Ley 50 de 1990 y la Ley 344 de 1996; (vi) imposibilidad operativa 

de que se configure sanción moratoria por consignación tardía; (viii) no procedencia 

de la condena en costas y (ix) excepción genérica.  

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 201 A del CPACA adicionado por el 

artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, la Secretaría del Despacho corrió traslado de 

las excepciones propuestas, toda vez que la parte demandada hizo caso omiso a 

remitir de manera simultánea a la contraparte la contestación de la demanda. Sin 

pronunciamiento de la parte actora. 

 

Al respecto, para este operador judicial es dable precisar que acorde con el párrafo 

inicial de este acápite la primera es previa, comoquiera que es un medio de defensa 

de la accionada «encaminada a dilatar la entrada a juicio»3, en otros términos, el 

extremo pasivo invocó esta excepción dilatoria al estimar que hubo «falta de 

capacidad para enervar por completo la pretensión principal del actor»4. Mientras 

que, en lo que corresponde a las restantes ostentan la calidad de ser de fondo, 

puesto que se observa que «representa un verdadero contraderecho del 

demandado, preexistente al proceso y que excluye los efectos jurídicos perseguidos 

 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “A”. Consejero ponente: Dr. Carlos Alberto Zambrano 
Barrera. Sentencia de 21 de septiembre de 2016. Expediente N°: 27001-23-33-000-2013-00271-
01(51514). Demandante: Ursa Primitiva Murillo y otro.  
4 Ibidem. 
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por la demanda»5. 

 

En armonía con lo anterior, se tiene que el inciso 4 del parágrafo 2 del artículo 175 

del CPACA modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, consagró que las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada en los términos previstos en el numeral 3 del artículo 

182A de la Ley 1437 de 2011,  y que los únicos medios exceptivos que se resuelven 

antes y durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones previas. 

 

Luego una vez revisada la relación del artículo 100 del CGP, se concluye que la 

excepción propuesta de falta manifiesta de legitimación en la causa no se encuentra 

incluida dentro las excepciones genuinamente previas de la mencionada 

disposición, por lo que el análisis de fondo respecto a una eventual responsabilidad 

en el restablecimiento del derecho si lo hubiere, se realizara al momento de emitir 

sentencia. 

 

Igual manejo se dará a las demás excepciones de mérito referidas en el párrafo 

inicial, dado que «constituyen apenas una negación de los hechos aducidos por la 

parte actora y una defensa general frente a sus pretensiones, asunto que es la 

materia de fondo del litigio que debe ser resuelto por el juez»6. 

 

En ese sentido, procede el Despacho a resolver la excepción previa de ineptitud 

sustantiva de la demanda, así: 

 

-Ineptitud sustantiva de la demanda. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – Fomag aseguró que se configuró la aludida 

excepción por cuanto, la demanda no cumplió con los requisitos establecidos en el 

artículo 162 del CPACA, pues, se pretendió la sanción moratoria establecida en la 

Ley 50 de 1990 y a su vez el pago de la sanción moratoria contemplada en la Ley 

244 de 1995, las cuales no provienen de la misma causa, ni versan sobre el mismo 

objeto. 

 

Aunado a lo anterior, advirtió que la actora no explicó el objeto de violación en la 

forma indicada en el numeral 4 del artículo 162 de la ley 1437 ni tampoco se invocó 

la causal por la cual se solicita su nulidad.  

 

Finalmente, indicó que la actora no determinó con claridad los actos acusados, ni 

identificó la entidad ante quien radicó la petición objeto de litigio.  

 

Pues bien, este Despacho advierte que la excepción previa denominada «ineptitud 

de la demanda», se encuentra contemplada en el numeral 5 del artículo 100 del 

Código General del Proceso – CGP, aplicable a esta Jurisdicción por remisión 

expresa del inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA. Al 

 
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “B”. Consejero ponente: Dr. Danilo Rojas Betancourth. 
Sentencia de 20 de febrero de 2014. Expediente N°: 25000-23-26-000-2001-01678-01(27507). Demandante: 
Javier Ignacio Pulido Solano. 
6 Ibidem. 
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respecto, se resalta que aquella excepción está encaminada fundamentalmente a 

que se adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede 

judicial, so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos 

razones:  

 

a. Por falta de los requisitos formales.  

 

En este caso prospera la excepción cuando no se reúnen los requisitos 

relacionados con el contenido y anexos de la demanda regulados en los 

artículos 162, 163, 166 y 167 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo - CPACA, en cuanto indican qué debe contener 

el texto de esta, cómo se individualizan las pretensiones y los anexos que se 

deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del artículo 

166 ibidem. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6 del 

artículo 100 del CGP).  

 

b. Por indebida acumulación de pretensiones.  

 

Esta modalidad surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA. 

  

En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012 

(CGP) y la Ley 1437 de 2011 (CPACA), la excepción de «ineptitud sustantiva de la 

demanda» se configura solamente por las dos causales en mención; en 

consecuencia, aquellas falencias procesales diferentes de las antes enunciadas 

encontraran solución en otros mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios 

exceptivos o saneamientos en otras etapas procesales). 

 

En tal sentido, en el caso concreto una vez revisadas las pretensiones del medio de 

control de la referencia se evidencia que (i) se especificó que requiere la nulidad del 

acto ficto «[…] configurado el día 28 de diciembre de 2021, frente a la petición 

presentada ante la Secretaría de Educación de Bogotá, el 28 de septiembre de 2021 

[…]»; y, (ii) el reconocimiento y pago de la «[…] sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991». 

 

Asimismo, se analizó el acápite de disposiciones legales violadas y el concepto de 

violación de la demanda, y se encontró que allí están expresados con suficiencia los 

motivos fácticos y jurídicos que en criterio de la demandante justificarían la 

declaratoria de nulidad del acto administrativo demandado. 

 

Así las cosas, contrario a lo argumentado por la apoderada del Ministerio de 

Educación Nacional, es claro, que la demanda cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 162 del CPACA, por cuanto, expresa con claridad y 

precisión lo que pretende, identifica en debida forma los actos acusados, precisa las 

normas violadas y explica su concepto de violación por lo que, la excepción invocada 

no está llamada a prosperar, y se continuará con el trámite del litigio. 
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-Excepciones propuestas por la Secretaría de Educación de Bogotá D. C. 

 

La entidad no emitió pronunciamiento alguno, pese a que fue notificada en debida 

forma.  

 

Así entonces, por no existir ningún medio exceptivo por resolver, se continuará con 

la siguiente etapa procesal. 

 

2.2. De la sentencia anticipada.  

 

El artículo 42 de la citada Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 

circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber:  

  
«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:   
 
1. Antes de la audiencia inicial:   
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   
b) Cuando no haya que practicar pruebas;   
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;   
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará litigio u objeto de controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante 
estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este 
numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 
podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código.   
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se 
presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. 
Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 
conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público 
y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 
colusión.   
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra 
decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa 
juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación 
en la causa y la prescripción extintiva.   
 4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este 
código.   
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 
cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 
precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado 
mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 
escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 
anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso».  
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En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 

proceso y determinar si se configuran alguna de las condiciones señaladas en el 

transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia anticipada.    

 

2.2.1. Verificación en el caso concreto de los presupuestos señalados en el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 para dictar sentencia anticipada. 

 

Revisado el proceso de la referencia, este Juzgado observa que mediante auto de 

24 de febrero de 2023 admitió la demanda y ordenó notificar a la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

Fiduciaria La Previsora S.A. y a la Secretaría de Educación de Bogotá D. C.  

 

La Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio; Fiduciaria La Previsora S.A. contestó la demanda dentro 

del término legal dispuesto para ello; no obstante, la referida Secretaría no emitió 

pronunciamiento alguno. 

 

Así las cosas, el Despacho adoptará las medidas o trámites necesarios para poder 

proferir sentencia anticipada, referidas al aspecto probatorio, la fijación del litigio, el 

traslado para que las partes aleguen y el traslado para el Ministerio Público.  

 

2.2.2. Pronunciamiento sobre las pruebas. 

 

De conformidad con la normativa relacionada en líneas precedentes, resulta 

procedente pronunciarse sobre las solicitadas por las partes: 

 

- Parte demandante: 

 

La parte demandante solicitó oficiar al Ministerio de Educación Nacional y/o 

Secretaría de Educación para que certifique y aporte: 

 

1. La fecha exacta en la que consignó como patrono de la parte actora las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa 

entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico 

pagado por ese concepto en esa fecha. 

 

En caso de no existir fecha de pago o consignación por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia de la referida anualidad, informar sobre el trámite o 

estado de su cancelación.  

 

2. La respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca 

el nombre de la parte actora, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue 

realizado para el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 

3. El acto administrativo que ordenó el reconocimiento de la cesantía anual a la parte 

actora, por laborar el año 2020, al servicio de la entidad territorial. De lo contrario 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para 

su realización. 
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4. Constancia laboral de la parte actora que señale si presta sus servicios a la 

Secretaría de Educación de Bogotá D. C. 

 

5. La transacción o consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta 

por concepto de cesantías de la vigencia laborada 2020. 

  

6. La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 

el monto acumulado de esa prestación que le corresponde a la docente. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado observa que las pruebas deprecadas por 

el extremo actor no fueron solicitadas de manera previa a la entidad, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso, por lo que se 

niega el decreto y práctica de las mismas. 

 

- Parte demandada 

 

a. Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A.  

 

La parte demandada no solicitó el decreto de pruebas. 

 

b. Secretaría de Educación de Bogotá D. C.  

 

Esta entidad no peticionó el decreto de pruebas. 

 

Así las cosas, en el presente asunto, la actuación guarda correspondencia con lo 

preceptuado en el literal d) del numeral 1 del artículo 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo que corresponderá a este despacho dictar 

sentencia anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin 

de adecuar el trámite a la citada ley, así: 

 

2.3. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.  

 

En desarrollo de lo anterior, en esta providencia: 

 

(i) Se incorporarán las pruebas allegadas, admitiendo las documentales 

presentadas con la demanda y la contestación por parte de la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

(ii) Se negará el decreto de las pruebas solicitadas por la parte demandante. 

 

(iii) Se fijará el litigio consistente en: 

 

-Determinar si ¿hay lugar a declarar la existencia del silencio 

administrativo negativo con ocasión de la petición radicada por la 

demandante ante la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio?  
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-En caso afirmativo, ¿establecer si le asiste razón jurídica, o no, a la 

demandante, a deprecar la nulidad de los actos censurados y, en 

consecuencia de ello, a obtener el reconocimiento, así como el pago 

de: (i) la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 

1990, por el pago tardío de las cesantías del 2020, junto con (ii) la 

indemnización por el presunto pago tardío de los intereses a las 

cesantías, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 lo mismo que el Decreto 1176 de 1991, equivalente al 

valor cancelado por concepto de intereses durante el año 2020? 

 

(iv) Se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la 

oportunidad de tener acceso a los documentos necesarios para presentar 

sus alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por 

escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente 

del Ministerio Público podrá rendir su concepto; y  

 

(v) Surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia anticipada por 

escrito. 

 

2.4. Adopción de medidas. 

 

En lo que corresponde a la fijación del litigio, se resalta que las partes pueden 

realizar las observaciones pertinentes sobre el referido objeto de controversia, el 

cual es eminentemente provisional, por cuanto, después de leer las alegaciones y 

al momento de proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la posibilidad de 

adición, aclaración o precisión de los problemas jurídicos. Lo referido se hace 

como mero indicativo para las alegaciones que han de presentar las partes. 

 

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla: 

 
«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  
 
Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en forma 
escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. 
La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 
información recibida, a través de este medio.  
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias 
y diligencias a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el 
canal digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones 
del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 
[…]» 
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Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 

dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la misma, 

o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA7, para que puedan validar los 

documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

 

2.5. Reconocimiento de personería. 

 

2.5.1. Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- La Fiduciaria la Previsora S.A. 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, este operador judicial encuentra 

pertinente reconocer personería para actuar a la abogada Catalina Celemín 

Cardoso, identificada con cédula de ciudadanía 1.110.453.991 y portadora de la 

tarjeta profesional 201.409 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderada principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio S.A.  

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva a la abogada Liseth Viviana Guerra 

González, identificada con cédula de ciudadanía 1.012.433.345 y portadora de la 

tarjeta profesional 309.444 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio S.A. y como apoderada especial de la 

Fiduciaria la Previsora S.A. de conformidad con el poder que aportó el representante 

legal de esta entidad.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

III. RESUELVE. 

 

Primero. Declarar no probada la excepción previa de ineptitud de la demanda, 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A., conforme lo 

dispuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

Segundo. Tener por no contestada la demanda por parte de la Secretaría de 

Educación de Bogotá D. C. 

 

Tercero. Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y con la contestación por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

Cuarto. Negar el decreto de las pruebas solicitadas por la parte demandante. 

 

Quinto. Fijar el litigio conforme a lo señalado en la parte motiva de esta 

 
7 El Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
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providencia.  

 

Sexto. Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría, sin necesidad de auto que así 

lo disponga, correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los 

diez (10) días siguientes; término dentro del cual también podrá el agente del 

Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 

 

Séptimo. Reconocer personería para actuar a la abogada Catalina Celemín 

Cardoso, identificada con cédula de ciudadanía 1.110.453.991 y portadora de la 

tarjeta profesional 201.409 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderada principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio S.A. 

 

Octavo. Reconocer personería adjetiva a la abogada Liseth Viviana Guerra 

González, identificada con cédula de ciudadanía 1.012.433.345 y portadora de la 

tarjeta profesional 309.444 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio S.A. y como apoderada especial de la 

Fiduciaria la Previsora S.A. de conformidad con el poder que aportó el representante 

legal de esta entidad.  
 

Noveno. Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Décimo. Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el inciso 2 

del artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al 

envío simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a 

esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 
 

Décimo primero. Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el 

expediente digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en 

contestación a la misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para 

que puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  
  

Décimo segundo. Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo 

XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 
LPHT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

JUEZ: MANUEL RICARDO LAVERDE ENCISO 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2023. 

 

Expediente: 

Medio de control: 

11001-33-42-049-2022-00486-00. 

Nulidad y restablecimiento del derecho. 

Demandante: Yolanda Clavijo Villalobos. 

Demandado: 

 

 

 

Tema: 

Actuación: 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, 

Fiduciaria La Previsora S.A. y la Secretaría de Educación 

de Bogotá D. C. 

Sanción por mora- Ley 50 de 1990. 

Auto se pronuncia sobre excepciones, niega pruebas, fija el 

litigio y corre traslado para alegar de conclusión/ sentencia 

anticipada. 

 

I. ASUNTO. 

 

En esta oportunidad debido a que la Ley 2080 de 20211 estableció nuevas reglas 

procesales para la jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en especial, para 

la emisión de sentencia anticipada, concierne entonces definir su aplicabilidad al 

caso en concreto, a efectos de establecer la viabilidad de resolver anticipadamente 

el fondo del asunto, en aplicación del artículo 182A del CPACA adicionado por el 

artículo 42 de la Ley ibidem2. 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:  

 
«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 

 
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
Ley 1437 de 2011, y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 
ante la jurisdicción. 
2 Ibidem. 
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Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento 
de requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A». 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibidem, en concordancia con los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso - CGP. 

 

2.1. De las excepciones en el caso concreto.  

 

-Excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

–Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

La entidad propuso como excepciones (i) ineptitud de la demanda, (ii) falta de 

legitimación en la causa por pasiva; (iii) falta de legitimación en la causa por pasiva 

de las entidades que represento, para asumir pagos de las cesantías e intereses de 

cesantías cuando las mismas son reportadas por la entidad territorial 

extemporáneamente; (iv) inexistencia de la obligación; (v) pago de intereses de 

cesantías por parte del Fomag; (vi) improcedencia de la sanción moratoria 

contemplada en la Ley 50 de 1990 y la Ley 344 de 1996; (vi) imposibilidad operativa 

de que se configure sanción moratoria por consignación tardía; (viii) no procedencia 

de la condena en costas y (ix) excepción genérica.  

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 201 A del CPACA adicionado por el 

artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, la Secretaría del Despacho corrió traslado de 

las excepciones propuestas, toda vez que la parte demandada hizo caso omiso a 

remitir de manera simultánea a la contraparte la contestación de la demanda. Sin 

pronunciamiento de la parte actora. 

 

Al respecto, para este operador judicial es dable precisar que acorde con el párrafo 

inicial de este acápite la primera es previa, comoquiera que es un medio de defensa 

de la accionada «encaminada a dilatar la entrada a juicio»3, en otros términos, el 

extremo pasivo invocó esta excepción dilatoria al estimar que hubo «falta de 

capacidad para enervar por completo la pretensión principal del actor»4. Mientras 

que, en lo que corresponde a las restantes ostentan la calidad de ser de fondo, 

puesto que se observa que «representa un verdadero contraderecho del 

demandado, preexistente al proceso y que excluye los efectos jurídicos perseguidos 

 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “A”. Consejero ponente: Dr. Carlos Alberto Zambrano 
Barrera. Sentencia de 21 de septiembre de 2016. Expediente N°: 27001-23-33-000-2013-00271-
01(51514). Demandante: Ursa Primitiva Murillo y otro.  
4 Ibidem. 
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por la demanda»5. 

 

En armonía con lo anterior, se tiene que el inciso 4 del parágrafo 2 del artículo 175 

del CPACA modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, consagró que las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada en los términos previstos en el numeral 3 del artículo 

182A de la Ley 1437 de 2011,  y que los únicos medios exceptivos que se resuelven 

antes y durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones previas. 

 

Luego una vez revisada la relación del artículo 100 del CGP, se concluye que la 

excepción propuesta de falta manifiesta de legitimación en la causa no se encuentra 

incluida dentro las excepciones genuinamente previas de la mencionada 

disposición, por lo que el análisis de fondo respecto a una eventual responsabilidad 

en el restablecimiento del derecho si lo hubiere, se realizara al momento de emitir 

sentencia. 

 

Igual manejo se dará a las demás excepciones de mérito referidas en el párrafo 

inicial, dado que «constituyen apenas una negación de los hechos aducidos por la 

parte actora y una defensa general frente a sus pretensiones, asunto que es la 

materia de fondo del litigio que debe ser resuelto por el juez»6. 

 

En ese sentido, procede el Despacho a resolver la excepción previa de ineptitud 

sustantiva de la demanda, así: 

 

-Ineptitud sustantiva de la demanda. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – Fomag aseguró que se configuró la aludida 

excepción por cuanto, la demanda no cumplió con los requisitos establecidos en el 

artículo 162 del CPACA, pues, se pretendió la sanción moratoria establecida en la 

Ley 50 de 1990 y a su vez el pago de la sanción moratoria contemplada en la Ley 

244 de 1995, las cuales no provienen de la misma causa, ni versan sobre el mismo 

objeto. 

 

Aunado a lo anterior, advirtió que la actora no explicó el objeto de violación en la 

forma indicada en el numeral 4 del artículo 162 de la ley 1437 ni tampoco se invocó 

la causal por la cual se solicita su nulidad.  

 

Finalmente, indicó que la actora no determinó con claridad los actos acusados, ni 

identificó la entidad ante quien radicó la petición objeto de litigio.  

 

Pues bien, este Despacho advierte que la excepción previa denominada «ineptitud 

de la demanda», se encuentra contemplada en el numeral 5 del artículo 100 del 

Código General del Proceso – CGP, aplicable a esta Jurisdicción por remisión 

expresa del inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA. Al 

 
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “B”. Consejero ponente: Dr. Danilo Rojas Betancourth. 
Sentencia de 20 de febrero de 2014. Expediente N°: 25000-23-26-000-2001-01678-01(27507). Demandante: 
Javier Ignacio Pulido Solano. 
6 Ibidem. 
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respecto, se resalta que aquella excepción está encaminada fundamentalmente a 

que se adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede 

judicial, so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos 

razones:  

 

a. Por falta de los requisitos formales.  

 

En este caso prospera la excepción cuando no se reúnen los requisitos 

relacionados con el contenido y anexos de la demanda regulados en los 

artículos 162, 163, 166 y 167 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo - CPACA, en cuanto indican qué debe contener 

el texto de esta, cómo se individualizan las pretensiones y los anexos que se 

deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del artículo 

166 ibidem. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6 del 

artículo 100 del CGP).  

 

b. Por indebida acumulación de pretensiones.  

 

Esta modalidad surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA. 

  

En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012 

(CGP) y la Ley 1437 de 2011 (CPACA), la excepción de «ineptitud sustantiva de la 

demanda» se configura solamente por las dos causales en mención; en 

consecuencia, aquellas falencias procesales diferentes de las antes enunciadas 

encontraran solución en otros mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios 

exceptivos o saneamientos en otras etapas procesales). 

 

En tal sentido, en el caso concreto una vez revisadas las pretensiones del medio de 

control de la referencia se evidencia que (i) se especificó que requiere la nulidad del 

acto ficto «[…] configurado el día 17 de noviembre de 2021, frente a la petición 

presentada ante la Secretaría de Educación de Bogotá, el 17 de agosto de 2021 

[…]»; y, (ii) el reconocimiento y pago de la «[…] sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991». 

 

Asimismo, se analizó el acápite de disposiciones legales violadas y el concepto de 

violación de la demanda, y se encontró que allí están expresados con suficiencia los 

motivos fácticos y jurídicos que en criterio de la demandante justificarían la 

declaratoria de nulidad del acto administrativo demandado. 

 

Así las cosas, contrario a lo argumentado por la apoderada del Ministerio de 

Educación Nacional, es claro, que la demanda cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 162 del CPACA, por cuanto, expresa con claridad y 

precisión lo que pretende, identifica en debida forma los actos acusados, precisa las 

normas violadas y explica su concepto de violación por lo que, la excepción invocada 

no está llamada a prosperar, y se continuará con el trámite del litigio. 
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-Excepciones propuestas por la Secretaría de Educación de Bogotá D. C. 

 

La entidad no emitió pronunciamiento alguno, pese a que fue notificada en debida 

forma.  

 

Así entonces, por no existir ningún medio exceptivo por resolver, se continuará con 

la siguiente etapa procesal. 

 

2.2. De la sentencia anticipada.  

 

El artículo 42 de la citada Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 

circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber:  

  
«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:   
 
1. Antes de la audiencia inicial:   
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   
b) Cuando no haya que practicar pruebas;   
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;   
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará litigio u objeto de controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante 
estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este 
numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 
podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código.   
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se 
presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. 
Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 
conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público 
y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 
colusión.   
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra 
decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa 
juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación 
en la causa y la prescripción extintiva.   
 4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este 
código.   
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 
cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 
precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado 
mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 
escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 
anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso».  
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En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 

proceso y determinar si se configuran alguna de las condiciones señaladas en el 

transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia anticipada.    

 

2.2.1. Verificación en el caso concreto de los presupuestos señalados en el 

artículo 182A de la 1437 de 2011 para dictar sentencia anticipada. 

 

Revisado el proceso de la referencia, este Juzgado observa que mediante auto de 

24 de febrero de 2023 admitió la demanda y ordenó notificar a la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

Fiduciaria La Previsora S.A. y a la Secretaría de Educación de Bogotá D. C.  

 

La Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio; Fiduciaria La Previsora S.A. contestó la demanda dentro 

del término legal dispuesto para ello; no obstante, la referida Secretaría no emitió 

pronunciamiento alguno. 

 

Así las cosas, el Despacho adoptará las medidas o trámites necesarios para poder 

proferir sentencia anticipada, referidas al aspecto probatorio, la fijación del litigio, el 

traslado para que las partes aleguen y el traslado para el Ministerio Público.  

 

2.2.2. Pronunciamiento sobre las pruebas. 

 

De conformidad con la normativa relacionada en líneas precedentes, resulta 

procedente pronunciarse sobre las solicitadas por las partes: 

 

- Parte demandante: 

 

La parte demandante solicitó oficiar al Ministerio de Educación Nacional y/o 

Secretaría de Educación para que certifique y aporte: 

 

1. La fecha exacta en la que consignó como patrono de la parte actora las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa 

entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico 

pagado por ese concepto en esa fecha. 

 

En caso de no existir fecha de pago o consignación por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia de la referida anualidad, informar sobre el trámite o 

estado de su cancelación.  

 

2. La respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca 

el nombre de la parte actora, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue 

realizado para el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 

3. El acto administrativo que ordenó el reconocimiento de la cesantía anual a la parte 

actora, por laborar el año 2020, al servicio de la entidad territorial. De lo contrario 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para 

su realización. 
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4. Constancia laboral de la parte actora que señale si presta sus servicios a la 

Secretaría de Educación de Bogotá D. C. 

 

5. La transacción o consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta 

por concepto de cesantías de la vigencia laborada 2020. 

  

6. La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 

el monto acumulado de esa prestación que le corresponde a la docente. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado observa que las pruebas deprecadas por 

el extremo actor no fueron solicitadas de manera previa a la entidad, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso, por lo que se 

niega el decreto y práctica de las mismas. 

 

- Parte demandada 

 

a. Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A.  

 

La parte demandada no solicitó el decreto de pruebas. 

 

b. Secretaría de Educación de Bogotá D. C.  

 

Esta entidad no peticionó el decreto de pruebas. 

 

Así las cosas, en el presente asunto, la actuación guarda correspondencia con lo 

preceptuado en el literal d) del numeral 1 del artículo 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo que corresponderá a este despacho dictar 

sentencia anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin 

de adecuar el trámite a la citada ley, así: 

 

2.3. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.  

 

En desarrollo de lo anterior, en esta providencia: 

 

(i) Se incorporarán las pruebas allegadas, admitiendo las documentales 

presentadas con la demanda junto con la contestación por parte de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

(ii) Se negará el decreto de las pruebas solicitadas por la parte demandante. 

 

(iii) Se fijará el litigio consistente en: 

 

-Determinar si ¿hay lugar a declarar la existencia del silencio 

administrativo negativo con ocasión de la petición radicada por la 

demandante ante la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio?  
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-En caso afirmativo, ¿establecer si le asiste razón jurídica, o no, a la 

demandante, a deprecar la nulidad de los actos censurados y, en 

consecuencia de ello, a obtener el reconocimiento, así como el pago 

de: (i) la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 

1990, por el pago tardío de las cesantías del 2020, junto con (ii) la 

indemnización por el presunto pago tardío de los intereses a las 

cesantías, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 lo mismo que el Decreto 1176 de 1991, equivalente al 

valor cancelado por concepto de intereses durante el año 2020? 

 

(iv) Se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la 

oportunidad de tener acceso a los documentos necesarios para presentar 

sus alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por 

escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente 

del Ministerio Público podrá rendir su concepto; y  

 

(v) Surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia anticipada por 

escrito. 

 

2.4. Adopción de medidas. 

 

En lo que corresponde a la fijación del litigio, se resalta que las partes pueden 

realizar las observaciones pertinentes sobre el referido objeto de controversia, el 

cual es eminentemente provisional, por cuanto, después de leer las alegaciones y 

al momento de proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la posibilidad de 

adición, aclaración o precisión de los problemas jurídicos. Lo referido se hace 

como mero indicativo para las alegaciones que han de presentar las partes. 

 

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla: 

 
«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  
 
Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en forma 
escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. 
La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 
información recibida, a través de este medio.  
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias 
y diligencias a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el 
canal digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones 
del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 
[…]» 
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Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 

dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la misma, 

o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA7, para que puedan validar los 

documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

 

2.5. Reconocimiento de personería. 

 

2.5.1. Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- La Fiduciaria la Previsora S.A. 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, este operador judicial encuentra 

pertinente reconocer personería para actuar a la abogada Catalina Celemín 

Cardoso, identificada con cédula de ciudadanía 1.110.453.991 y portadora de la 

tarjeta profesional 201.409 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderada principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio S.A.  

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva a la abogada Liseth Viviana Guerra 

González, identificada con cédula de ciudadanía 1.012.433.345 y portadora de la 

tarjeta profesional 309.444 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio S.A. y como apoderada especial de la 

Fiduciaria la Previsora S.A. de conformidad con el poder que aportó el representante 

legal de esta entidad.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

III. RESUELVE. 

 

Primero. Declarar no probada la excepción previa de ineptitud de la demanda, 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A., conforme lo 

dispuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

Segundo. Tener por no contestada la demanda por parte de la Secretaría de 

Educación de Bogotá D. C. 

 

Tercero. Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y con la contestación por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

Cuarto. Negar el decreto de las pruebas solicitadas por la parte demandante. 

 

Quinto. Fijar el litigio conforme a lo señalado en la parte motiva de esta 

 
7 El Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
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providencia.  

Sexto. Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría, sin necesidad de auto que así 

lo disponga, correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los 

diez (10) días siguientes; término dentro del cual también podrá el agente del 

Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 

Séptimo. Reconocer personería para actuar a la abogada Catalina Celemín 

Cardoso, identificada con cédula de ciudadanía 1.110.453.991 y portadora de la 

tarjeta profesional 201.409 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderada principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio S.A. 

Octavo. Reconocer personería adjetiva a la abogada Liseth Viviana Guerra 

González, identificada con cédula de ciudadanía 1.012.433.345 y portadora de la 

tarjeta profesional 309.444 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio S.A. y como apoderada especial de la 

Fiduciaria la Previsora S.A. de conformidad con el poder que aportó el representante 

legal de esta entidad.  
 

Noveno. Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Décimo. Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el inciso 2 

del artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al 

envío simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a 

esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 
 

Décimo primero. Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el 

expediente digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en 

contestación a la misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para 

que puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  
  

Décimo segundo. Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo 

XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 

 
LPHT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

JUEZ: MANUEL RICARDO LAVERDE ENCISO 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2023. 

 

Expediente: 

Medio de control: 

11001-33-42-049-2022-00485-00. 

Nulidad y restablecimiento del derecho. 

Demandante: Germán Mauricio Gómez Torres. 

Demandado: 

 

 

 

Tema: 

Actuación: 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, 

Fiduciaria La Previsora S.A. y la Secretaría de Educación 

de Bogotá D. C. 

Sanción por mora- Ley 50 de 1990. 

Auto se pronuncia sobre excepciones, niega pruebas, fija el 

litigio y corre traslado para alegar de conclusión/ sentencia 

anticipada. 

 

I. ASUNTO. 

 

En esta oportunidad debido a que la Ley 2080 de 20211 estableció nuevas reglas 

procesales para la jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en especial, para 

la emisión de sentencia anticipada, concierne entonces definir su aplicabilidad al 

caso en concreto, a efectos de establecer la viabilidad de resolver anticipadamente 

el fondo del asunto, en aplicación del artículo 182A del CPACA adicionado por el 

artículo 42 de la Ley ibidem2. 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:  

 
«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 

 
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
Ley 1437 de 2011, y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 
ante la jurisdicción. 
2 Ibidem. 
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Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento 
de requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A». 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibidem, en concordancia con los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso - CGP. 

 

2.1. De las excepciones en el caso concreto.  

 

-Excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

–Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

La entidad propuso como excepciones (i) ineptitud de la demanda, (ii) falta de 

legitimación en la causa por pasiva; (iii) falta de legitimación en la causa por pasiva 

de las entidades que represento, para asumir pagos de las cesantías e intereses de 

cesantías cuando las mismas son reportadas por la entidad territorial 

extemporáneamente; (iv) inexistencia de la obligación; (v) pago de intereses de 

cesantías por parte del Fomag; (vi) improcedencia de la sanción moratoria 

contemplada en la Ley 50 de 1990 y la Ley 344 de 1996; (vi) imposibilidad operativa 

de que se configure sanción moratoria por consignación tardía; (viii) no procedencia 

de la condena en costas y (ix) excepción genérica.  

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 201 A del CPACA adicionado por el 

artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, la Secretaría del Despacho corrió traslado de 

las excepciones propuestas, toda vez que la parte demandada hizo caso omiso a 

remitir de manera simultánea a la contraparte la contestación de la demanda. Sin 

pronunciamiento de la parte actora. 

 

Al respecto, para este operador judicial es dable precisar que acorde con el párrafo 

inicial de este acápite la primera es previa, comoquiera que es un medio de defensa 

de la accionada «encaminada a dilatar la entrada a juicio»3, en otros términos, el 

extremo pasivo invocó esta excepción dilatoria al estimar que hubo «falta de 

capacidad para enervar por completo la pretensión principal del actor»4. Mientras 

que, en lo que corresponde a las restantes ostentan la calidad de ser de fondo, 

puesto que se observa que «representa un verdadero contraderecho del 

demandado, preexistente al proceso y que excluye los efectos jurídicos perseguidos 

 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “A”. Consejero ponente: Dr. Carlos Alberto Zambrano 
Barrera. Sentencia de 21 de septiembre de 2016. Expediente N°: 27001-23-33-000-2013-00271-
01(51514). Demandante: Ursa Primitiva Murillo y otro.  
4 Ibidem. 
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por la demanda»5. 

 

En armonía con lo anterior, se tiene que el inciso 4 del parágrafo 2 del artículo 175 

del CPACA modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, consagró que las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada en los términos previstos en el numeral 3 del artículo 

182A de la Ley 1437 de 2011,  y que los únicos medios exceptivos que se resuelven 

antes y durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones previas. 

 

Luego una vez revisada la relación del artículo 100 del CGP, se concluye que la 

excepción propuesta de falta manifiesta de legitimación en la causa no se encuentra 

incluida dentro las excepciones genuinamente previas de la mencionada 

disposición, por lo que el análisis de fondo respecto a una eventual responsabilidad 

en el restablecimiento del derecho si lo hubiere, se realizara al momento de emitir 

sentencia. 

 

Igual manejo se dará a las demás excepciones de mérito referidas en el párrafo 

inicial, dado que «constituyen apenas una negación de los hechos aducidos por la 

parte actora y una defensa general frente a sus pretensiones, asunto que es la 

materia de fondo del litigio que debe ser resuelto por el juez»6. 

 

En ese sentido, procede el Despacho a resolver la excepción previa de ineptitud 

sustantiva de la demanda, así: 

 

-Ineptitud sustantiva de la demanda. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – Fomag aseguró que se configuró la aludida 

excepción por cuanto, la demanda no cumplió con los requisitos establecidos en el 

artículo 162 del CPACA, pues, se pretendió la sanción moratoria establecida en la 

Ley 50 de 1990 y a su vez el pago de la sanción moratoria contemplada en la Ley 

244 de 1995, las cuales no provienen de la misma causa, ni versan sobre el mismo 

objeto. 

 

Aunado a lo anterior, advirtió que el actor no explicó el objeto de violación en la 

forma indicada en el numeral 4 del artículo 162 de la ley 1437 ni tampoco se invocó 

la causal por la cual se solicita su nulidad.  

 

Finalmente, indicó que el extremo actor no determinó con claridad los actos 

acusados, ni identificó la entidad ante quien radicó la petición objeto de litigio.  

 

Pues bien, este Despacho advierte que la excepción previa denominada «ineptitud 

de la demanda», se encuentra contemplada en el numeral 5 del artículo 100 del 

Código General del Proceso – CGP, aplicable a esta Jurisdicción por remisión 

expresa del inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA. Al 

 
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “B”. Consejero ponente: Dr. Danilo Rojas Betancourth. 
Sentencia de 20 de febrero de 2014. Expediente N°: 25000-23-26-000-2001-01678-01(27507). Demandante: 
Javier Ignacio Pulido Solano. 
6 Ibidem. 
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respecto, se resalta que aquella excepción está encaminada fundamentalmente a 

que se adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede 

judicial, so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos 

razones:  

 

a. Por falta de los requisitos formales.  

 

En este caso prospera la excepción cuando no se reúnen los requisitos 

relacionados con el contenido y anexos de la demanda regulados en los 

artículos 162, 163, 166 y 167 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo - CPACA, en cuanto indican qué debe contener 

el texto de esta, cómo se individualizan las pretensiones y los anexos que se 

deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del artículo 

166 ibidem. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6 del 

artículo 100 del CGP).  

 

b. Por indebida acumulación de pretensiones.  

 

Esta modalidad surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA. 

  

En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012 

(CGP) y la Ley 1437 de 2011 (CPACA), la excepción de «ineptitud sustantiva de la 

demanda» se configura solamente por las dos causales en mención; en 

consecuencia, aquellas falencias procesales diferentes de las antes enunciadas 

encontraran solución en otros mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios 

exceptivos o saneamientos en otras etapas procesales). 

 

En tal sentido, en el caso concreto una vez revisadas las pretensiones del medio de 

control de la referencia se evidencia que (i) se especificó que requiere la nulidad del 

acto ficto «[…] configurado el día 3 de febrero de 2022, frente a la petición 

presentada ante la Secretaría de Educación de Bogotá, el 3 de noviembre de 2021 

[…]»; y, (ii) el reconocimiento y pago de la «[…] sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991». 

 

Asimismo, se analizó el acápite de disposiciones legales violadas y el concepto de 

violación de la demanda, y se encontró que allí están expresados con suficiencia los 

motivos fácticos y jurídicos que en criterio del demandante justificarían la 

declaratoria de nulidad del acto administrativo demandado. 

 

Así las cosas, contrario a lo argumentado por la apoderada del Ministerio de 

Educación Nacional, es claro, que la demanda cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 162 del CPACA, por cuanto, expresa con claridad y 

precisión lo que pretende, identifica en debida forma los actos acusados, precisa las 

normas violadas y explica su concepto de violación por lo que, la excepción invocada 

no está llamada a prosperar, y se continuará con el trámite del litigio. 
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-Excepciones propuestas por la Secretaría de Educación de Bogotá D. C. 

 

La entidad no emitió pronunciamiento alguno, pese a que fue notificada en debida 

forma.  

 

Así entonces, por no existir ningún medio exceptivo por resolver, se continuará con 

la siguiente etapa procesal. 

 

2.2. De la sentencia anticipada.  

 

El artículo 42 de la citada Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 

circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber:  

  
«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:   
 
1. Antes de la audiencia inicial:   
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   
b) Cuando no haya que practicar pruebas;   
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;   
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará litigio u objeto de controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante 
estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este 
numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 
podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código.   
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se 
presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. 
Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 
conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público 
y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 
colusión.   
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra 
decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa 
juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación 
en la causa y la prescripción extintiva.   
 4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este 
código.   
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 
cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 
precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado 
mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 
escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 
anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso».  
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En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 

proceso y determinar si se configuran alguna de las condiciones señaladas en el 

transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia anticipada.    

 

2.2.1. Verificación en el caso concreto de los presupuestos señalados en el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 para dictar sentencia anticipada. 

 

Revisado el proceso de la referencia, este Juzgado observa que mediante auto de 

24 de febrero de 2023 admitió la demanda y ordenó notificar a la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

Fiduciaria La Previsora S.A. y a la Secretaría de Educación de Bogotá D. C.  

 

La Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio; Fiduciaria La Previsora S.A. contestó la demanda dentro 

del término legal dispuesto para ello; no obstante, la Secretaría de Educación de 

Bogotá D.C. no emitió pronunciamiento alguno. 

 

Así las cosas, el Despacho adoptará las medidas o trámites necesarios para poder 

proferir sentencia anticipada, referidas al aspecto probatorio, la fijación del litigio, el 

traslado para que las partes aleguen y el traslado para el Ministerio Público.  

 

2.2.2. Pronunciamiento sobre las pruebas. 

 

De conformidad con la normativa relacionada en líneas precedentes, resulta 

procedente pronunciarse sobre las solicitadas por las partes: 

 

- Parte demandante: 

 

La parte demandante solicitó oficiar al Ministerio de Educación Nacional y/o 

Secretaría de Educación para que certifique y aporte: 

 

1. La fecha exacta en la que consignó como patrono de la parte actora las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa 

entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico 

pagado por ese concepto en esa fecha. 

 

En caso de no existir fecha de pago o consignación por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia de la referida anualidad, informar sobre el trámite o 

estado de su cancelación.  

 

2. La respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca 

el nombre de la parte actora, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue 

realizado para el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 

3. El acto administrativo que ordenó el reconocimiento de la cesantía anual a la parte 

actora, por laborar el año 2020, al servicio de la entidad territorial. De lo contrario 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para 

su realización. 
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4. Constancia laboral de la parte actora que señale si presta sus servicios a la 

Secretaría de Educación de Bogotá D. C. 

 

5. La transacción o consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta 

por concepto de cesantías de la vigencia laborada 2020. 

  

6. La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 

el monto acumulado de esa prestación que le corresponde al docente. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado observa que las pruebas deprecadas por 

el extremo actor no fueron solicitadas de manera previa a la entidad, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso, por lo que se 

niega el decreto y práctica de las mismas. 

 

- Parte demandada 

 

a. Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A.  

 

La parte demandada no solicitó el decreto de pruebas. 

 

b. Secretaría de Educación de Bogotá D. C.  

 

Esta entidad no peticionó el decreto de pruebas. 

 

Así las cosas, en el presente asunto, la actuación guarda correspondencia con lo 

preceptuado en el literal d) del numeral 1 del artículo 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo que corresponderá a este despacho dictar 

sentencia anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin 

de adecuar el trámite a la citada ley, así: 

 

2.3. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.  

 

En desarrollo de lo anterior, en esta providencia: 

 

(i) Se incorporarán las pruebas allegadas, admitiendo las documentales 

presentadas con la demanda y la contestación por parte de la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

(ii) Se negará el decreto de las pruebas solicitadas por la parte demandante. 

 

(iii) Se fijará el litigio consistente en: 

 

-Determinar si ¿hay lugar a declarar la existencia del silencio 

administrativo negativo con ocasión de la petición radicada por la 

demandante ante la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio?  
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-En caso afirmativo, ¿establecer si le asiste razón jurídica, o no, a la 

demandante, a deprecar la nulidad de los actos censurados y, en 

consecuencia de ello, a obtener el reconocimiento, así como el pago 

de: (i) la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 

1990, por el pago tardío de las cesantías del 2020, junto con (ii) la 

indemnización por el presunto pago tardío de los intereses a las 

cesantías, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 lo mismo que el Decreto 1176 de 1991, equivalente al 

valor cancelado por concepto de intereses durante el año 2020? 

 

(iv) Se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la 

oportunidad de tener acceso a los documentos necesarios para presentar 

sus alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por 

escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente 

del Ministerio Público podrá rendir su concepto; y  

 

(v) Surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia anticipada por 

escrito. 

 

2.4. Adopción de medidas. 

 

En lo que corresponde a la fijación del litigio, se resalta que las partes pueden 

realizar las observaciones pertinentes sobre el referido objeto de controversia, el 

cual es eminentemente provisional, por cuanto, después de leer las alegaciones y 

al momento de proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la posibilidad de 

adición, aclaración o precisión de los problemas jurídicos. Lo referido se hace 

como mero indicativo para las alegaciones que han de presentar las partes. 

 

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla: 

 
«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  
 
Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en forma 
escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. 
La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 
información recibida, a través de este medio.  
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias 
y diligencias a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el 
canal digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones 
del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 
[…]» 
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Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 

dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la misma, 

o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA7, para que puedan validar los 

documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

 

2.5. Reconocimiento de personería. 

 

2.5.1. Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- La Fiduciaria la Previsora S.A. 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, este operador judicial encuentra 

pertinente reconocer personería para actuar a la abogada Catalina Celemín 

Cardoso, identificada con cédula de ciudadanía 1.110.453.991 y portadora de la 

tarjeta profesional 201.409 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderada principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio S.A.  

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva a la abogada Liseth Viviana Guerra 

González, identificada con cédula de ciudadanía 1.012.433.345 y portadora de la 

tarjeta profesional 309.444 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio S.A. y como apoderada especial de la 

Fiduciaria la Previsora S.A. de conformidad con el poder que aportó el representante 

legal de esta entidad.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

III. RESUELVE. 
 

Primero. Declarar no probada la excepción previa de ineptitud de la demanda, 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A., conforme lo 

dispuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 

Segundo. Tener por no contestada la demanda por parte de la Secretaría de 

Educación de Bogotá D. C. 
 

Tercero. Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y con la contestación por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 
 

Cuarto. Negar el decreto de las pruebas solicitadas por la parte demandante. 
 

Quinto. Fijar el litigio conforme a lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

 
7 El Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
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Sexto. Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría, sin necesidad de auto que así 

lo disponga, correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los 

diez (10) días siguientes; término dentro del cual también podrá el agente del 

Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 
 

Séptimo. Reconocer personería para actuar a la abogada Catalina Celemín 

Cardoso, identificada con cédula de ciudadanía 1.110.453.991 y portadora de la 

tarjeta profesional 201.409 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderada principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio S.A. 
 

Octavo. Reconocer personería adjetiva a la abogada Liseth Viviana Guerra 

González, identificada con cédula de ciudadanía 1.012.433.345 y portadora de la 

tarjeta profesional 309.444 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio S.A. y como apoderada especial de la 

Fiduciaria la Previsora S.A. de conformidad con el poder que aportó el representante 

legal de esta entidad.  
 

Noveno. Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Décimo. Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el inciso 2 

del artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al 

envío simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a 

esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

Décimo primero. Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el 

expediente digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en 

contestación a la misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para 

que puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

  

Décimo segundo. Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo 

XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 

 
LPHT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

JUEZ: MANUEL RICARDO LAVERDE ENCISO 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2023. 

 

Expediente: 

Medio de control: 

11001-33-42-049-2022-00481-00. 

Nulidad y restablecimiento del derecho. 

Demandante: Edda Consuelo Núñez de Arias. 

Demandado: 

 

 

 

Tema: 

Actuación: 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, 

Fiduciaria La Previsora S.A. y la Secretaría de Educación 

de Bogotá D. C. 

Sanción por mora- Ley 50 de 1990. 

Auto se pronuncia sobre excepciones, niega pruebas, fija el 

litigio y corre traslado para alegar de conclusión/ sentencia 

anticipada. 

 

I. ASUNTO. 

 

En esta oportunidad debido a que la Ley 2080 de 20211 estableció nuevas reglas 

procesales para la jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en especial, para 

la emisión de sentencia anticipada, concierne entonces definir su aplicabilidad al 

caso en concreto, a efectos de establecer la viabilidad de resolver anticipadamente 

el fondo del asunto, en aplicación del artículo 182A del CPACA adicionado por el 

artículo 42 de la Ley ibidem2. 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:  

 
«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 

 
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
Ley 1437 de 2011, y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 
ante la jurisdicción. 
2 Ibidem. 
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Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento 
de requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A». 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibidem, en concordancia con los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso - CGP. 

 

2.1. De las excepciones en el caso concreto.  

 

-Excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

–Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

La entidad propuso como excepciones (i) ineptitud de la demanda, (ii) falta de 

legitimación en la causa por pasiva; (iii) falta de legitimación en la causa por pasiva 

de las entidades que represento, para asumir pagos de las cesantías e intereses de 

cesantías cuando las mismas son reportadas por la entidad territorial 

extemporáneamente; (iv) inexistencia de la obligación; (v) pago de intereses de 

cesantías por parte del Fomag; (vi) improcedencia de la sanción moratoria 

contemplada en la Ley 50 de 1990 y la Ley 344 de 1996; (vi) imposibilidad operativa 

de que se configure sanción moratoria por consignación tardía; (viii) no procedencia 

de la condena en costas y (ix) excepción genérica.  

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 201 A del CPACA adicionado por el 

artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, la Secretaría del Despacho corrió traslado de 

las excepciones propuestas, toda vez que la parte demandada hizo caso omiso a 

remitir de manera simultánea a la contraparte la contestación de la demanda. Sin 

pronunciamiento de la parte actora. 

 

Al respecto, para este operador judicial es dable precisar que acorde con el párrafo 

inicial de este acápite la primera es previa, comoquiera que es un medio de defensa 

de la accionada «encaminada a dilatar la entrada a juicio»3, en otros términos, el 

extremo pasivo invocó esta excepción dilatoria al estimar que hubo «falta de 

capacidad para enervar por completo la pretensión principal del actor»4. Mientras 

que, en lo que corresponde a las restantes ostentan la calidad de ser de fondo, 

puesto que se observa que «representa un verdadero contraderecho del 

demandado, preexistente al proceso y que excluye los efectos jurídicos perseguidos 

 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “A”. Consejero ponente: Dr. Carlos Alberto Zambrano 
Barrera. Sentencia de 21 de septiembre de 2016. Expediente N°: 27001-23-33-000-2013-00271-
01(51514). Demandante: Ursa Primitiva Murillo y otro.  
4 Ibidem. 
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por la demanda»5. 

 

En armonía con lo anterior, se tiene que el inciso 4 del parágrafo 2 del artículo 175 

del CPACA modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, consagró que las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada en los términos previstos en el numeral 3 del artículo 

182A de la Ley 1437 de 2011,  y que los únicos medios exceptivos que se resuelven 

antes y durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones previas. 

 

Luego una vez revisada la relación del artículo 100 del CGP, se concluye que la 

excepción propuesta de falta manifiesta de legitimación en la causa no se encuentra 

incluida dentro las excepciones genuinamente previas de la mencionada 

disposición, por lo que el análisis de fondo respecto a una eventual responsabilidad 

en el restablecimiento del derecho si lo hubiere, se realizara al momento de emitir 

sentencia. 

 

Igual manejo se dará a las demás excepciones de mérito referidas en el párrafo 

inicial, dado que «constituyen apenas una negación de los hechos aducidos por la 

parte actora y una defensa general frente a sus pretensiones, asunto que es la 

materia de fondo del litigio que debe ser resuelto por el juez»6. 

 

En ese sentido, procede el Despacho a resolver la excepción previa de ineptitud 

sustantiva de la demanda, así: 

 

-Ineptitud sustantiva de la demanda. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – Fomag aseguró que se configuró la aludida 

excepción por cuanto, la demanda no cumplió con los requisitos establecidos en el 

artículo 162 del CPACA, pues, se pretendió la sanción moratoria establecida en la 

Ley 50 de 1990 y a su vez el pago de la sanción moratoria contemplada en la Ley 

244 de 1995, las cuales no provienen de la misma causa, ni versan sobre el mismo 

objeto. 

 

Aunado a lo anterior, advirtió que la actora no explicó el objeto de violación en la 

forma indicada en el numeral 4 del artículo 162 de la ley 1437 ni tampoco se invocó 

la causal por la cual se solicita su nulidad.  

 

Finalmente, indicó que la actora no determinó con claridad los actos acusados, ni 

identificó la entidad ante quien radicó la petición objeto de litigio.  

 

Pues bien, este Despacho advierte que la excepción previa denominada «ineptitud 

de la demanda», se encuentra contemplada en el numeral 5 del artículo 100 del 

Código General del Proceso – CGP, aplicable a esta Jurisdicción por remisión 

expresa del inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA. Al 

 
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “B”. Consejero ponente: Dr. Danilo Rojas Betancourth. 
Sentencia de 20 de febrero de 2014. Expediente N°: 25000-23-26-000-2001-01678-01(27507). Demandante: 
Javier Ignacio Pulido Solano. 
6 Ibidem. 
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respecto, se resalta que aquella excepción está encaminada fundamentalmente a 

que se adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede 

judicial, so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos 

razones:  

 

a. Por falta de los requisitos formales.  

 

En este caso prospera la excepción cuando no se reúnen los requisitos 

relacionados con el contenido y anexos de la demanda regulados en los 

artículos 162, 163, 166 y 167 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo - CPACA, en cuanto indican qué debe contener 

el texto de esta, cómo se individualizan las pretensiones y los anexos que se 

deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del artículo 

166 ibidem. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6 del 

artículo 100 del CGP).  

 

b. Por indebida acumulación de pretensiones.  

 

Esta modalidad surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA. 

  

En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012 

(CGP) y la Ley 1437 de 2011 (CPACA), la excepción de «ineptitud sustantiva de la 

demanda» se configura solamente por las dos causales en mención; en 

consecuencia, aquellas falencias procesales diferentes de las antes enunciadas 

encontraran solución en otros mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios 

exceptivos o saneamientos en otras etapas procesales). 

 

En tal sentido, en el caso concreto una vez revisadas las pretensiones del medio de 

control de la referencia se evidencia que (i) se especificó que requiere la nulidad del 

acto ficto «[…] configurado el día 3 de febrero de 2022, frente a la petición 

presentada ante la Secretaría de Educación de Bogotá, el 3 de noviembre de 2021 

[…]»; y, (ii) el reconocimiento y pago de la «[…] sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991». 

 

Asimismo, se analizó el acápite de disposiciones legales violadas y el concepto de 

violación de la demanda, y se encontró que allí están expresados con suficiencia los 

motivos fácticos y jurídicos que en criterio de la demandante justificarían la 

declaratoria de nulidad del acto administrativo demandado. 

 

Así las cosas, contrario a lo argumentado por la apoderada del Ministerio de 

Educación Nacional, es claro, que la demanda cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 162 del CPACA, por cuanto, expresa con claridad y 

precisión lo que pretende, identifica en debida forma los actos acusados, precisa las 

normas violadas y explica su concepto de violación por lo que, la excepción invocada 

no está llamada a prosperar, y se continuará con el trámite del litigio. 
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-Excepciones propuestas por la Secretaría de Educación de Bogotá D. C. 

 

La entidad no emitió pronunciamiento alguno, pese a que fue notificada en debida 

forma.  

 

Así entonces, por no existir ningún medio exceptivo por resolver, se continuará con 

la siguiente etapa procesal. 

 

2.2. De la sentencia anticipada.  

 

El artículo 42 de la citada Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 

circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber:  

  
«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:   
 
1. Antes de la audiencia inicial:   
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   
b) Cuando no haya que practicar pruebas;   
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;   
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará litigio u objeto de controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante 
estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este 
numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 
podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código.   
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se 
presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. 
Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 
conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público 
y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 
colusión.   
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra 
decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa 
juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación 
en la causa y la prescripción extintiva.   
 4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este 
código.   
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 
cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 
precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado 
mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 
escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 
anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso».  
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En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 

proceso y determinar si se configuran alguna de las condiciones señaladas en el 

transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia anticipada.    

 

2.2.1. Verificación en el caso concreto de los presupuestos señalados en el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 para dictar sentencia anticipada. 

 

Revisado el proceso de la referencia, este operador judicial observa que mediante 

auto de 24 de febrero de 2023 admitió la demanda y ordenó notificar a la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio; Fiduciaria La Previsora S.A. y a la Secretaría de Educación de Bogotá 

D. C.  

 

La Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio; Fiduciaria La Previsora S.A. contestó la demanda dentro 

del término legal dispuesto para ello; no obstante, la Secretaría de Educación de 

Bogotá D.C. no emitió pronunciamiento alguno. 

 

Así las cosas, el Despacho adoptará las medidas o trámites necesarios para poder 

proferir sentencia anticipada, referidas al aspecto probatorio, la fijación del litigio, el 

traslado para que las partes aleguen y el traslado para el Ministerio Público.  

 

2.2.2. Pronunciamiento sobre las pruebas. 

 

De conformidad con la normativa relacionada en líneas precedentes, resulta 

procedente pronunciarse sobre las solicitadas por las partes: 

 

- Parte demandante: 

 

La parte demandante solicitó oficiar al Ministerio de Educación Nacional y/o 

Secretaría de Educación para que certifique y aporte: 

 

1. La fecha exacta en la que consignó como patrono de la parte actora las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa 

entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico 

pagado por ese concepto en esa fecha. 

 

En caso de no existir fecha de pago o consignación por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia de la referida anualidad, informar sobre el trámite o 

estado de su cancelación.  

 

2. La respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca 

el nombre de la parte actora, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue 

realizado para el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 

3. El acto administrativo que ordenó el reconocimiento de la cesantía anual a la parte 

actora, por laborar el año 2020, al servicio de la entidad territorial. De lo contrario 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para 

su realización. 
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4. Constancia laboral de la parte actora que señale si presta sus servicios a la 

Secretaría de Educación de Bogotá D. C. 

 

5. La transacción o consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta 

por concepto de cesantías de la vigencia laborada 2020. 

  

6. La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 

el monto acumulado de esa prestación que le corresponde a la docente. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado observa que las pruebas deprecadas por 

el extremo actor no fueron solicitadas de manera previa a la entidad, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso, por lo que se 

niega el decreto y práctica de las mismas. 

 

- Parte demandada 

 

a. Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A.  

 

La parte demandada no solicitó el decreto de pruebas. 

 

b. Secretaría de Educación de Bogotá D. C.  

 

Esta entidad no peticionó el decreto de pruebas. 

 

Así las cosas, en el presente asunto, la actuación guarda correspondencia con lo 

preceptuado en el literal d) del numeral 1 del artículo 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo que corresponderá a este despacho dictar 

sentencia anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin 

de adecuar el trámite a la citada ley, así: 

 

2.3. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.  

 

En desarrollo de lo anterior, en esta providencia: 

 

(i) Se incorporarán las pruebas allegadas, admitiendo las documentales 

presentadas con la demanda y la contestación por parte de la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

(ii) Se negará el decreto de las pruebas solicitadas por la parte demandante. 

 

(iii) Se fijará el litigio consistente en: 

 

-Determinar si ¿hay lugar a declarar la existencia del silencio 

administrativo negativo con ocasión de la petición radicada por la 

demandante ante la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio?  
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-En caso afirmativo, ¿establecer si le asiste razón jurídica, o no, a la 

demandante, a deprecar la nulidad de los actos censurados y, en 

consecuencia de ello, a obtener el reconocimiento, así como el pago 

de: (i) la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 

1990, por el pago tardío de las cesantías del 2020, junto con (ii) la 

indemnización por el presunto pago tardío de los intereses a las 

cesantías, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 lo mismo que el Decreto 1176 de 1991, equivalente al 

valor cancelado por concepto de intereses durante el año 2020? 

 

(iv) Se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la 

oportunidad de tener acceso a los documentos necesarios para presentar 

sus alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por 

escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente 

del Ministerio Público podrá rendir su concepto; y  

 

(v) Surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia anticipada por 

escrito. 

 

2.4. Adopción de medidas. 

 

En lo que corresponde a la fijación del litigio, se resalta que las partes pueden 

realizar las observaciones pertinentes sobre el referido objeto de controversia, el 

cual es eminentemente provisional, por cuanto, después de leer las alegaciones y 

al momento de proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la posibilidad de 

adición, aclaración o precisión de los problemas jurídicos. Lo referido se hace 

como mero indicativo para las alegaciones que han de presentar las partes. 

 

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla: 

 
«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  
 
Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en forma 
escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. 
La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 
información recibida, a través de este medio.  
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias 
y diligencias a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el 
canal digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones 
del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 
[…]» 
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Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 

dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la misma, 

o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA7, para que puedan validar los 

documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

 

2.5. Reconocimiento de personería. 

 

2.5.1. Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- La Fiduciaria la Previsora S.A. 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, este operador judicial encuentra 

pertinente reconocer personería para actuar a la abogada Catalina Celemín 

Cardoso, identificada con cédula de ciudadanía 1.110.453.991 y portadora de la 

tarjeta profesional 201.409 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderada principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio S.A.  

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva a la abogada Liseth Viviana Guerra 

González, identificada con cédula de ciudadanía 1.012.433.345 y portadora de la 

tarjeta profesional 309.444 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio S.A. y como apoderada especial de la 

Fiduciaria la Previsora S.A. de conformidad con el poder que aportó el representante 

legal de esta entidad.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

III. RESUELVE. 

 

Primero. Declarar no probada la excepción previa de ineptitud de la demanda, 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A., conforme lo 

dispuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
 

Segundo. Tener por no contestada la demanda por parte de la Secretaría de 

Educación de Bogotá D. C. 
 

Tercero. Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y con la contestación por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 
 

Cuarto. Negar el decreto de las pruebas solicitadas por la parte demandante. 
 

Quinto. Fijar el litigio conforme a lo señalado en la parte motiva de esta 

 
7 El Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
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providencia.  
 

Sexto. Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría, sin necesidad de auto que así 

lo disponga, correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los 

diez (10) días siguientes; término dentro del cual también podrá el agente del 

Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 
 

Séptimo. Reconocer personería para actuar a la abogada Catalina Celemín 

Cardoso, identificada con cédula de ciudadanía 1.110.453.991 y portadora de la 

tarjeta profesional 201.409 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderada principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio S.A. 
 

Octavo. Reconocer personería adjetiva a la abogada Liseth Viviana Guerra 

González, identificada con cédula de ciudadanía 1.012.433.345 y portadora de la 

tarjeta profesional 309.444 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio S.A. y como apoderada especial de la 

Fiduciaria la Previsora S.A. de conformidad con el poder que aportó el representante 

legal de esta entidad.  
 

Noveno. Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Décimo. Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el inciso 2 

del artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al 

envío simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a 

esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 
 

Décimo primero. Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el 

expediente digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en 

contestación a la misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para 

que puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  
  

Décimo segundo. Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo 

XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 
LPHT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

JUEZ: MANUEL RICARDO LAVERDE ENCISO 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2023. 

 

Expediente: 

Medio de control: 

11001-33-42-049-2022-00474-00. 

Nulidad y restablecimiento del derecho. 

Demandante: Zandra Monika Salazar Góngora. 

Demandado: 

 

 

 

Tema: 

Actuación: 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, 

Fiduciaria La Previsora S.A. y la Secretaría de Educación de 

Bogotá D. C. 

Sanción por mora- Ley 50 de 1990. 

Auto se pronuncia sobre excepciones, niega pruebas, fija el 

litigio y corre traslado para alegar de conclusión/ sentencia 

anticipada. 

 

I. ASUNTO. 

 

En esta oportunidad debido a que la Ley 2080 de 20211 estableció nuevas reglas 

procesales para la jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en especial, para 

la emisión de sentencia anticipada, concierne entonces definir su aplicabilidad al 

caso en concreto, a efectos de establecer la viabilidad de resolver anticipadamente 

el fondo del asunto, en aplicación del artículo 182A del CPACA adicionado por el 

artículo 42 de la Ley ibidem2. 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso:  

 
«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 

 
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
Ley 1437 de 2011, y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 
ante la jurisdicción. 
2 Ibidem. 
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Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento 
de requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A». 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho procederá a resolver las excepciones en los 

términos del transcrito artículo 38 ibidem, en concordancia con los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso - CGP. 

 

2.1. De las excepciones en el caso concreto.  

 

-Excepciones propuestas por la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

–Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

La entidad propuso como excepciones (i) ineptitud de la demanda, (ii) falta de 

legitimación en la causa por pasiva; (iii) falta de legitimación en la causa por pasiva 

de las entidades que represento, para asumir pagos de las cesantías e intereses de 

cesantías cuando las mismas son reportadas por la entidad territorial 

extemporáneamente; (iv) inexistencia de la obligación; (v) pago de intereses de 

cesantías por parte del Fomag; (vi) improcedencia de la sanción moratoria 

contemplada en la Ley 50 de 1990 y la Ley 344 de 1996; (vi) imposibilidad operativa 

de que se configure sanción moratoria por consignación tardía; (viii) no procedencia 

de la condena en costas y (ix) excepción genérica.  

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 201 A del CPACA adicionado por el 

artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, la Secretaría del Despacho corrió traslado de 

las excepciones propuestas, toda vez que la parte demandada hizo caso omiso a 

remitir de manera simultánea a la contraparte la contestación de la demanda. Sin 

pronunciamiento de la parte actora. 

 

Al respecto, para este operador judicial es dable precisar que acorde con el párrafo 

inicial de este acápite la primera es previa, comoquiera que es un medio de defensa 

de la accionada «encaminada a dilatar la entrada a juicio»3, en otros términos, el 

extremo pasivo invocó esta excepción dilatoria al estimar que hubo «falta de 

capacidad para enervar por completo la pretensión principal del actor»4. Mientras 

que, en lo que corresponde a las restantes ostentan la calidad de ser de fondo, 

puesto que se observa que «representa un verdadero contraderecho del 

demandado, preexistente al proceso y que excluye los efectos jurídicos perseguidos 

 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “A”. Consejero ponente: Dr. Carlos Alberto Zambrano 
Barrera. Sentencia de 21 de septiembre de 2016. Expediente N°: 27001-23-33-000-2013-00271-
01(51514). Demandante: Ursa Primitiva Murillo y otro.  
4 Ibidem. 
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por la demanda»5. 

 

En armonía con lo anterior, se tiene que el inciso 4 del parágrafo 2 del artículo 175 

del CPACA modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, consagró que las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada en los términos previstos en el numeral 3 del artículo 

182A de la Ley 1437 de 2011,  y que los únicos medios exceptivos que se resuelven 

antes y durante el desarrollo de la audiencia inicial son las excepciones previas. 

 

Luego una vez revisada la relación del artículo 100 del CGP, se concluye que la 

excepción propuesta de falta manifiesta de legitimación en la causa no se encuentra 

incluida dentro las excepciones genuinamente previas de la mencionada 

disposición, por lo que el análisis de fondo respecto a una eventual responsabilidad 

en el restablecimiento del derecho si lo hubiere, se realizara al momento de emitir 

sentencia. 

 

Igual manejo se dará a las demás excepciones de mérito referidas en el párrafo 

inicial, dado que «constituyen apenas una negación de los hechos aducidos por la 

parte actora y una defensa general frente a sus pretensiones, asunto que es la 

materia de fondo del litigio que debe ser resuelto por el juez»6. 

 

En ese sentido, procede el Despacho a resolver la excepción previa de ineptitud 

sustantiva de la demanda, así: 

 

-Ineptitud sustantiva de la demanda. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – Fomag aseguró que se configuró la aludida 

excepción por cuanto, la demanda no cumplió con los requisitos establecidos en el 

artículo 162 del CPACA, pues, se pretendió la sanción moratoria establecida en la 

Ley 50 de 1990 y a su vez el pago de la sanción moratoria contemplada en la Ley 

244 de 1995, las cuales no provienen de la misma causa, ni versan sobre el mismo 

objeto. 

 

Aunado a lo anterior, advirtió que la actora no explicó el objeto de violación en la 

forma indicada en el numeral 4 del artículo 162 de la ley 1437 ni tampoco se invocó 

la causal por la cual se solicita su nulidad.  

 

Finalmente, indicó que la actora no determinó con claridad los actos acusados, ni 

identificó la entidad ante quien radicó la petición objeto de litigio.  

 

Pues bien, este Despacho advierte que la excepción previa denominada «ineptitud 

de la demanda», se encuentra contemplada en el numeral 5 del artículo 100 del 

Código General del Proceso – CGP, aplicable a esta Jurisdicción por remisión 

expresa del inciso segundo del parágrafo 2 del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA. Al 

 
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “B”. Consejero ponente: Dr. Danilo Rojas Betancourth. 
Sentencia de 20 de febrero de 2014. Expediente N°: 25000-23-26-000-2001-01678-01(27507). Demandante: 
Javier Ignacio Pulido Solano. 
6 Ibidem. 
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respecto, se resalta que aquella excepción está encaminada fundamentalmente a 

que se adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede 

judicial, so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos 

razones:  

 

a. Por falta de los requisitos formales.  

 

En este caso prospera la excepción cuando no se reúnen los requisitos 

relacionados con el contenido y anexos de la demanda regulados en los 

artículos 162, 163, 166 y 167 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo - CPACA, en cuanto indican qué debe contener 

el texto de esta, cómo se individualizan las pretensiones y los anexos que se 

deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del artículo 

166 ibidem. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6 del 

artículo 100 del CGP).  

 

b. Por indebida acumulación de pretensiones.  

 

Esta modalidad surge por la inobservancia de los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA. 

  

En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012 

(CGP) y la Ley 1437 de 2011 (CPACA), la excepción de «ineptitud sustantiva de la 

demanda» se configura solamente por las dos causales en mención; en 

consecuencia, aquellas falencias procesales diferentes de las antes enunciadas 

encontraran solución en otros mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios 

exceptivos o saneamientos en otras etapas procesales). 

 

En tal sentido, en el caso concreto una vez revisadas las pretensiones del medio de 

control de la referencia se evidencia que (i) se especificó que requiere la nulidad del 

acto ficto «[…] configurado el día 6 de marzo de 2022, frente a la petición presentada 

ante la Secretaría de Educación de Bogotá, el 6 de diciembre de 2021 […]»; y (ii) el 

reconocimiento y pago de la «[…] sanción por mora establecida en la Ley 50 de 

1990, artículo 99 y a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 

Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991». 

 

Asimismo, se analizó el acápite de disposiciones legales violadas y el concepto de 

violación de la demanda, y se encontró que allí están expresados con suficiencia los 

motivos fácticos y jurídicos que en criterio de la demandante justificarían la 

declaratoria de nulidad del acto administrativo demandado. 

 

Así las cosas, contrario a lo argumentado por la apoderada del Ministerio de 

Educación Nacional, es claro, que la demanda cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 162 del CPACA, por cuanto, expresa con claridad y 

precisión lo que pretende, identifica en debida forma los actos acusados, precisa las 

normas violadas y explica su concepto de violación por lo que, la excepción invocada 

no está llamada a prosperar, y se continuará con el trámite del litigio. 
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-Excepciones propuestas por la Secretaría de Educación de Bogotá D. C. 

 

La entidad no emitió pronunciamiento alguno, pese a que fue notificada en debida 

forma.  

 

Así entonces, por no existir ningún medio exceptivo por resolver, se continuará con 

la siguiente etapa procesal. 

 

2.2. De la sentencia anticipada.  

 

El artículo 42 de la citada Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 

circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber:  

  
«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:   
 
1. Antes de la audiencia inicial:   
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   
b) Cuando no haya que practicar pruebas;   
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;   
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará litigio u objeto de controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante 
estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este 
numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 
podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código.   
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se 
presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. 
Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 
conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público 
y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 
colusión.   
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra 
decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa 
juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación 
en la causa y la prescripción extintiva.   
 4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este 
código.   
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 
cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 
precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado 
mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 
escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 
anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso».  
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En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 

proceso y determinar si se configuran alguna de las condiciones señaladas en el 

transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia anticipada.    

 

2.2.1. Verificación en el caso concreto de los presupuestos señalados en el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 para dictar sentencia anticipada. 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que mediante auto de 24 de 

febrero de 2023 se admitió la demanda y se ordenó notificar a la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 

Fiduciaria La Previsora S.A. y a la Secretaría de Educación de Bogotá D. C.  

 

La Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio; Fiduciaria La Previsora S.A. contestó la demanda dentro 

del término legal dispuesto para ello; no obstante, la Secretaría de Educación de 

Bogotá D.C. no emitió pronunciamiento alguno. 

 

Así las cosas, el Despacho adoptará las medidas o trámites necesarios para poder 

proferir sentencia anticipada, referidas al aspecto probatorio, la fijación del litigio, el 

traslado para que las partes aleguen y el traslado para el Ministerio Público.  

 

2.2.2. Pronunciamiento sobre las pruebas. 

 

De conformidad con la normativa relacionada en líneas precedentes, resulta 

procedente pronunciarse sobre las solicitadas por las partes: 

 

- Parte demandante: 

 

La parte demandante solicitó oficiar al Ministerio de Educación Nacional y/o 

Secretaría de Educación para que certifique y aporte: 

 

1. La fecha exacta en la que consignó como patrono de la parte actora las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esa 

entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico 

pagado por ese concepto en esa fecha. 

 

En caso de no existir fecha de pago o consignación por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia de la referida anualidad, informar sobre el trámite o 

estado de su cancelación.  

 

2. La respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca 

el nombre de la parte actora, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue 

realizado para el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del 

gasto por este concepto.  

 

3. El acto administrativo que ordenó el reconocimiento de la cesantía anual a la parte 

actora, por laborar el año 2020, al servicio de la entidad territorial. De lo contrario 

informar sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para 

su realización. 
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4. Constancia laboral de la parte actora que señale si presta sus servicios a la 

Secretaría de Educación de Bogotá D. C. 

 

5. La transacción o consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta 

por concepto de cesantías de la vigencia laborada 2020. 

  

6. La fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 

el monto acumulado de esa prestación que le corresponde a la docente. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado observa que las pruebas deprecadas por 

el extremo actor no fueron solicitadas de manera previa a la entidad, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso, por lo que se 

niega el decreto y práctica de las mismas. 

 

- Parte demandada 

 

a. Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A.  

 

La parte demandada no solicitó el decreto de pruebas. 

 

b. Secretaría de Educación de Bogotá D. C.  

 

Esta entidad no peticionó el decreto de pruebas. 

 

Así las cosas, en el presente asunto, la actuación guarda correspondencia con lo 

preceptuado en el literal d) del numeral 1 del artículo 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo que corresponderá a este despacho dictar 

sentencia anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin 

de adecuar el trámite a la citada ley, así: 

 

2.3. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.  

 

En desarrollo de lo anterior, en esta providencia: 

 

(i) Se incorporarán las pruebas allegadas, admitiendo las documentales 

presentadas con la demanda junto con la contestación por parte de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

(ii) Se negará el decreto de las pruebas solicitadas por la parte demandante. 

 

(iii) Se fijará el litigio consistente en: 

 

-Determinar si ¿hay lugar a declarar la existencia del silencio 

administrativo negativo con ocasión de la petición radicada por la 

demandante ante la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio?  
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-En caso afirmativo, ¿establecer si le asiste razón jurídica, o no, a la 

demandante, a deprecar la nulidad de los actos censurados y, en 

consecuencia de ello, a obtener el reconocimiento, así como el pago 

de: (i) la sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 

1990, por el pago tardío de las cesantías del 2020, junto con (ii) la 

indemnización por el presunto pago tardío de los intereses a las 

cesantías, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 lo mismo que el Decreto 1176 de 1991, equivalente al 

valor cancelado por concepto de intereses durante el año 2020? 

 

(iv) Se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la 

oportunidad de tener acceso a los documentos necesarios para presentar 

sus alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por 

escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente 

del Ministerio Público podrá rendir su concepto; y  

 

(v) Surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia anticipada por 

escrito. 

 

2.4. Adopción de medidas. 

 

En lo que corresponde a la fijación del litigio, se resalta que las partes pueden 

realizar las observaciones pertinentes sobre el referido objeto de controversia, el 

cual es eminentemente provisional, por cuanto, después de leer las alegaciones y 

al momento de proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la posibilidad de 

adición, aclaración o precisión de los problemas jurídicos. Lo referido se hace 

como mero indicativo para las alegaciones que han de presentar las partes. 

 

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla: 

 
«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  
 
Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en forma 
escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. 
La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 
información recibida, a través de este medio.  
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias 
y diligencias a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el 
canal digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones 
del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 
[…]» 
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Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 

dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la misma, 

o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA7, para que puedan validar los 

documentos necesarios, y así formular sus alegaciones. 

 

2.5. Reconocimiento de personería. 

 

2.5.1. Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- La Fiduciaria la Previsora S.A. 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, este operador judicial encuentra 

pertinente reconocer personería para actuar a la abogada Catalina Celemín 

Cardoso, identificada con cédula de ciudadanía 1.110.453.991 y portadora de la 

tarjeta profesional 201.409 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderada principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio S.A.  

 

Así mismo, se reconocerá personería adjetiva a la abogada Liseth Viviana Guerra 

González, identificada con cédula de ciudadanía 1.012.433.345 y portadora de la 

tarjeta profesional 309.444 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio S.A. y como apoderada especial de la 

Fiduciaria la Previsora S.A. de conformidad con el poder que aportó el representante 

legal de esta entidad.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

III. RESUELVE. 

 

Primero. Declarar no probada la excepción previa de ineptitud de la demanda, 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A., conforme lo 

dispuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

Segundo. Tener por no contestada la demanda por parte de la Secretaría de 

Educación de Bogotá D. C. 

 

Tercero. Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y con la contestación por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

 

Cuarto. Negar el decreto de las pruebas solicitadas por la parte demandante. 

 

Quinto. Fijar el litigio conforme a lo señalado en la parte motiva de esta 

 
7 El Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
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providencia.  

 

Sexto. Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría, sin necesidad de auto que así 

lo disponga, correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los 

diez (10) días siguientes; término dentro del cual también podrá el agente del 

Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 

 

Séptimo. Reconocer personería para actuar a la abogada Catalina Celemín 

Cardoso, identificada con cédula de ciudadanía 1.110.453.991 y portadora de la 

tarjeta profesional 201.409 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderada principal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio S.A. 

 

Octavo. Reconocer personería adjetiva a la abogada Liseth Viviana Guerra 

González, identificada con cédula de ciudadanía 1.012.433.345 y portadora de la 

tarjeta profesional 309.444 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada 

sustituta de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio S.A. y como apoderada especial de la 

Fiduciaria la Previsora S.A. de conformidad con el poder que aportó el representante 

legal de esta entidad.  

 

Noveno. Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Décimo. Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el inciso 2 

del artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al 

envío simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a 

esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

Décimo primero. Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el 

expediente digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en 

contestación a la misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para 

que puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

  

Décimo segundo. Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo 

XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 
LPHT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

JUEZ: MANUEL RICARDO LAVERDE ENCISO 
 
 
Bogotá D. C., 25 de agosto de 2023. 
 
Expediente:  

Medio de control: 

11001-33-42-049-2022-00215-00. 

Nulidad y restablecimiento del derecho. 

Demandante:    Luz Myriam Pineda Hortua.                

Demandado: Nación -Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, Distrito Capital -

Secretaría de Educación de Bogotá y Fiduciaria La Previsora 

S.A.  

Tema: Sanción Moratoria Ley 50/90 / Cesantía Anualizada Docente 

2020.   

Actuación:           Obedézcase y Cúmplase.  

 
Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, en sentencia de 1 de junio de 

2023,1 en cuanto dispuso confirmar la sentencia proferida por este Juzgado el día 

30 de julio de 20222, mediante la cual declaró la existencia del acto presunto 

negativo producto del silencio de la Secretaría de Educación, probadas las 

excepciones propuestas por la entidad y negó las pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal sexto de la parte resolutiva 

de la sentencia de 30 de julio de 2022.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 
LPHT 

 
1 Consecutivo 18 fl. 1-21. 
2 Consecutivo 10.2 fl. 1-37. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

JUEZ: MANUEL RICARDO LAVERDE ENCISO 
 
 
Bogotá D. C., 25 de agosto de 2023. 
 
Expediente:  

Medio de control: 

11001-33-42-049-2022-00129-00. 

Nulidad y restablecimiento del derecho. 

Demandante:    Alba Lucero Mayorga Céspedes.                

Demandado: Nación -Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, Distrito Capital -

Secretaría de Educación de Bogotá y Fiduciaria La Previsora 

S.A.  

Tema: Sanción Moratoria Ley 50/90 / Cesantía Anualizada Docente 

2020.   

Actuación:           Obedézcase y Cúmplase.  

 
Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, en sentencia de 8 de junio de 

2023,1 en cuanto dispuso confirmar la sentencia proferida por este Juzgado el día 

22 de noviembre de 20222, mediante la cual declaró la existencia del acto presunto 

negativo producto del silencio de la Secretaría de Educación, probadas las 

excepciones propuestas por la entidad y negó las pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal sexto de la parte resolutiva 

de la sentencia de 22 de noviembre de 2022.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 
LPHT 
 

 
 

 
1 Consecutivo 18 fl. 1-21. 
2 Consecutivo 11 fl. 1-39. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

JUEZ: MANUEL RICARDO LAVERDE ENCISO 

 

Bogotá D. C., 25 de agosto de 2023. 

 

Expediente: 

Medio de control: 

11001-33-42-049-2023-00005-00. 

Nulidad y restablecimiento del derecho. 

Demandante: Diana Consuelo Fuentes Robayo. 

Demandado: 

 

 

 

Tema: 

Actuación: 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Fiduciaria La Previsora S.A. y Municipio de Soacha, 

Secretaría de Educación de Soacha. 

Sanción por mora - Ley 50 de 1990. 

Auto fija el litigio y corre traslado para alegar de conclusión/ 

sentencia anticipada -abre incidente de desacato. 

 

I. ASUNTO. 

 

En esta oportunidad debido a que la Ley 2080 de 20211 estableció nuevas reglas 

procesales para la jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en especial, para 

la emisión de sentencia anticipada, concierne entonces definir su aplicabilidad al 

caso en concreto, a efectos de establecer la viabilidad de resolver anticipadamente 

el fondo del asunto, en aplicación del artículo 182A del CPACA adicionado por el 

artículo 42 de la Ley ibidem2. 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

2.1. De la sentencia anticipada. 

 

El artículo 42 de la citada Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 

circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber:  

  
«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:   
 
1. Antes de la audiencia inicial:   
  

 
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
Ley 1437 de 2011, y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 
ante la jurisdicción. 
2 Ibidem. 
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a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   
b) Cuando no haya que practicar pruebas;   
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;   
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará litigio u objeto de controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante 
estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este 
numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 
podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código.   
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se 
presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. 
Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 
conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público 
y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 
colusión.   
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra 
decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.   
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa 
juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación 
en la causa y la prescripción extintiva.   
 4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este 
código.   
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la 
cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, 
precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado 
mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 
escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 
anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso».  
  

En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 

proceso y determinar si se configuran alguna de las condiciones señaladas en el 

transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia anticipada.    

 

2.2. Verificación en el caso concreto de los presupuestos señalados en el 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 para dictar sentencia anticipada. 

 

Revisado el proceso de la referencia, este Juzgado observa que mediante auto de 

24 de febrero de 2023 admitió la demanda y ordenó notificar a la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional –Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Fiduciaria La Previsora S.A. y Municipio de Soacha, Secretaría de Educación de 

Soacha; sin embargo, las entidades referidas guardaron silencio al respecto. 

 

Así las cosas, el Despacho adoptará las medidas o trámites necesarios para poder 

proferir sentencia anticipada, referidas al aspecto probatorio, la fijación del litigio, el 

traslado para que las partes aleguen y el traslado para el Ministerio Público.  

 

2.2.1. Pronunciamiento sobre las pruebas. 
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De conformidad con la normativa relacionada en líneas precedentes, resulta 

procedente pronunciarse sobre las solicitadas por las partes: 

 

- Parte demandante: 

 

La parte demandante no pidió el decreto de prueba alguna, conforme a su libelo 

demandatorio. 

 

- Parte demandada. 

 

a. La Nación – Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional de   

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

La entidad no contestó la demanda. 

 

b. Municipio de Soacha - Secretaría de Educación de Soacha. 

 

La entidad no contestó la demanda. 

 

En ese sentido, comoquiera que el representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, La 

Fiduciaria La Previsora S.A. y el municipio de Soacha y el Secretario(a) de la 

Secretaría de Educación de Soacha, no han dado cumplimiento a la orden de allegar 

el expediente administrativo, se aplicará lo establecido en los artículos 44 del Código 

General del Proceso – CGP y 60A de la Ley 270 de 1996 que estipulan los poderes 

correccionales y procesales del Juez. 

 

Por lo tanto, se continuará con la etapa procesal que corresponde, toda vez que con 

las pruebas que aportó la parte demandante es posible proferir fallo de fondo. 

 

Así las cosas, en el presente asunto, la actuación guarda correspondencia con lo 

preceptuado en el literal d) del numeral 1 del artículo 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021; motivo por el que, corresponderá a esta 

autoridad judicial dictar sentencia anticipada, para lo cual deberán adoptarse las 

medidas pertinentes a fin de adecuar el trámite a la citada ley, así: 

 

2.3. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.  

 

En desarrollo de lo anterior, en esta providencia: 

 

(i) Se incorporarán las pruebas allegadas, admitiendo las documentales 

presentadas con la demanda. 

 

(ii) Se fijará el litigio consistente en: 

 

-Determinar ¿si hay lugar a declarar la existencia del silencio 

administrativo negativo con ocasión de la petición radicada por la 

demandante ante la Secretaría de Educación de Soacha, Fondo 
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Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio?  

 

-En caso afirmativo, ¿establecer si le asiste razón jurídica, o no, a la 

demandante, a deprecar la nulidad de los actos censurados y, como 

consecuencia de ello, a obtener el reconocimiento y pago de: (i) la 

sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por el 

pago tardío de las cesantías del 2020 y (ii) la indemnización por el 

presunto pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 

Decreto 1176 de 1991, equivalente al valor cancelado por concepto de 

intereses durante el año 2020? 

 

(iii) Se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la 

oportunidad de tener acceso a los documentos necesarios para presentar 

sus alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por 

escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente 

del Ministerio Público podrá rendir su concepto; y  

 

(iv) Surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia anticipada por 

escrito. 

 

2.4. Adopción de medidas. 

 

En lo que corresponde a la fijación del litigio, se resalta que las partes pueden 

realizar las observaciones pertinentes sobre el referido objeto de controversia, el 

cual es eminentemente provisional, por cuanto, después de leer las alegaciones y 

al momento de proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la posibilidad de 

adición, aclaración o precisión de los problemas jurídicos. Lo referido se hace 

como mero indicativo para las alegaciones que han de presentar las partes. 

 

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla: 

 
«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  
 
Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en forma 
escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. 
La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 
información recibida, a través de este medio.  
 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias 
y diligencias a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el 
canal digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones 
del proceso o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 
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[…]» 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 

dirección electrónica que indicaron en la demanda o en su defecto a la que tengan 

registrada en SIRNA3, para que puedan validar los documentos necesarios, y así 

formular sus alegaciones. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

III. RESUELVE. 

 

Primero. Tener por no contestada la demanda por parte de las entidades 

demandadas. 

 

Segundo. Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda. 

 

Tercero. Fijar el litigio conforme a lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

Cuarto. Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría, sin necesidad de auto que 

así lo disponga, correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de 

los diez (10) días siguientes; término dentro del cual también podrá el agente del 

Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 

 

Quinto. Iniciar trámite sancionatorio en contra del representante legal de la Nación 

–Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, La Fiduciaria La Previsora S.A.; así como, el municipio de Soacha y el 

secretario(a) de la Secretaría de Educación de Soacha por el incumplimiento de la 

obligación establecida en el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 

referida a aportar durante el término para dar respuesta a la demanda «el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso», esto sin perjuicio de que aún subsiste el mencionado deber, el cual 

deberá cumplir en el plazo de los cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación, so pena apertura de incidentes de desacato sucesivos y la compulsa 

de copias ante las autoridades de control y penales respectivas. 

 

En el evento de existir dentro de la planta de personal de la entidad demandada otro 

funcionario que tenga en sus deberes dar cumplimiento a la obligación antes 

señalada, deberán informar en el aludido plazo el nombre completo de aquel, su 

número de cédula, dirección de notificaciones y los datos del superior jerárquico. 

 

Sexto. Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 
3 El Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
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Séptimo. Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el inciso 2 

del artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al 

envío simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a 

esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso. 

 

Octavo. Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el expediente 

digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda, o en su defecto a la 

que tengan registrado en SIRNA, para que puedan validar los documentos 

necesarios, y así formular sus alegaciones.  

  

Noveno. Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 

 
LPHT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

JUEZ: MANUEL RICARDO LAVERDE ENCISO 
 
 
Bogotá D. C., 25 de agosto de 2023. 
 
Expediente:  

Medio de control: 

11001-33-42-049-2016-00209-00. 

Nulidad y restablecimiento del derecho. 

Demandante:    Ana Victoria Díaz Nieto.                

Demandado: Bogotá, D. C. –Secretaría de Educación.  

Tema: Prima semestral, prima de antigüedad, y bonificación por 

servicios prestados.   

Actuación:           Obedézcase y Cúmplase.  

 
Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, en sentencia de 6 de junio de 

2023,1 en cuanto dispuso confirmar la sentencia proferida por este Juzgado el día 6 

de julio de 20172, mediante la cual negó las pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal cuarto de la parte resolutiva 

de la sentencia de 6 de julio de 2017.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 
LPHT 
 

 
 

 
1 Expediente físico fl. 165-170. 
2 Expediente físico fl. 125-132. 



 

1 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

JUEZ: MANUEL RICARDO LAVERDE ENCISO 
 
 
Bogotá D. C., 25 de agosto de 2023. 
 
Expediente:  

Medio de control: 

11001-33-35-704-2014-00140-00. 

Nulidad y restablecimiento del derecho. 

Demandante:    Edelmira Ramos Peñuela.                

Demandado: Nación –Ministerio de Educación Nacional –Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La 

Previsora S.A.  

Tema: Sanción moratoria por pago tardío de cesantías.   

Actuación:           Obedézcase y Cúmplase.  

 
Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “B”, en sentencia de 21 de marzo de 

2023,1 en cuanto dispuso confirmar la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto (4) 

Administrativo de Descongestión del Circuito de Bogotá el día 31 de julio de 20152 

-ahora Juzgado 49 Administrativo de Bogotá-, mediante la cual accedió a las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ejecutoriado este proveído, dar cumplimiento al ordinal séptimo de la parte 

resolutiva de la sentencia de 31 de julio de 2015.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 
LPHT 
 

 
 

 
1 Expediente físico fl 212-229. 
2 Expediente físico fl 86-97. 


